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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
jr Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

Don Manuel Burgos y Mazo, Director general que ha 
sido de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Director general de Estableci
mientos penales.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Duran y D as.

: '■ i i i i s r a i i  de la

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D¿ Alfon* 

w  XHI, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Presidente de la Junta Consul

tiva de Guerra al Teniente General D. Sabas Marín y  
González, que actualmente desempeña el cargo de Ca
pitán general de Castilla la Nueva y  Extremadura, 
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Camilo Cr. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de Castilla la 
Nueva y Extremadura, Comandante en Jefe del pri
mer Cuerpo de Ejército, al Teniente General D. Adolfo 
Jiménez Castellanos y Tapia.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo O. de Polavleja.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑ0RA: La creación de las Subdirecciones de Ins
trucción pública y  de Agricultura, Industria y  Comer

cio, ordenada por el Real decreto de 29 de Julio ú lti
mo, vino á llenar una necesidad del servicio reconoci
da por la experiencia y demostrada por la práctica; 
porque dada la importancia y  el número de asuntos 
que se tramitan y resuelven por aquellas Direcciones, 
es racionalmente imposible que una persona pueda so
brellevar tamaña carga con la rapidez que demandan 
los intereses de la Administración pública sin un se
gundo Jefe que constantemente le ayude en los asun
tos de puro trámite y que le sustituya en ausencias y  
enfermedades.

Por semejantes motivos, y con bastante anteriori
dad, se creó la Subdirección de Obras públicas, y el 
resultado obtenido es la prueba más concluyente de 
su razón de ser.

Pero al mismo tiempo que el bien del servicio acon
seja la existencia de las subdirecciones, aconseja tam
bién que esos elevados cargos recaigan en funciona
rios que, á más de tener aptitud legal para desempe
ñarlos, reúnan el caudal de conocimientos necesario 
en el ramo, á fin de que su nombramiento no dé un 
resultado contraproducente.

Nadie mejor que el Director- general puede apre
ciar las aptitudes y  conocimientos de los funcionarios 
que sirven á sus órdenes, y  de ahí que el Ministro que 
suscribe se atreva á proponer á V. M. la reforma de 
aquel Real decreto, en el sentido de que el nombra
miento de Subdirectores de Instrucción pública, de 
Agricultura, Industria y Comercio y de Obras públicas, 
se haga á propuesta de los respectivos Directores g e 
nerales y  recaiga eh funcionarios que tengan catego
ría de Jefe de Administración civil.

En méritos de las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1899.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M., 

M arqués de P id a!.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

i Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.® Los Subdirectores de Instrucción pú

blica, de Agricultura Industria y  Comercio y de Obras 
públicas<; se nombrarán á propuesta de los Directores 
generales respectivos, y recaerán en funcionarios que 
tengan la categoría de Jefe de Administración civil.

1 Art. 2.° L as atribuciones de los Subdirectores serán*
las que se consignan en el reglamento interior del MI- 

; nisterio de Fomento, aprobado por Real decretó dé 27 
; de Octubre de 1898.
I Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones

que se opongan á las que contiene el presente Real de
creto.

S Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien- 
I tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
l ^

El Ministro de. Fomento, 
liu la  P id a l y II©». *

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Matemáticas, 
vacante en el Instituto de Pamplona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su .conootmienfu 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 18 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRÓN 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á traslación la cátedra de Geografía é His
toria, comprensiva, según el Real decreto de 13 de Sep
tiembre último, de un curso de Geografía descriptiva 
otro de Historia de España y dos de Historia universal, 
vacante en el Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 18 de Febrero de 1899.

. _ ROMERO GIRÓN

Sr. Director general de Instrucción pública.

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según noticias oficiales, el Gobierno francés garantiza a  

los inventores la seguridad más absoluta y su completa pro
tección contra las falsificaciones de los dibujos y modelos 
industriales que aquéllos envíen á la Exposición universal 
de 1900, á cuyo efecto adoptará las medidas necesarias, de 
acuerdo con las disposiciones que sobre el particular existen, 
tanto en la legislación francesa como en los Convenios ínter 
nacionales que se refieren al asunto.

MINISTERIO DE HAC I E N D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administracio
tuerte los 13 premios mayores di lo
Sorteo celebrado en «fe día.

ÍREMIOS

nú m eros pesetas, a d m in is tr a c io n es

• ; *  ■ Vt.'r.o -; • ' \ .

8.549 240.000 Valencia.
4 '6 #  80.060 Zaragoza.
>7.694 25.000 Jerez de la Frontera.
5.265 5 000 Línea de la Concepción.
>7.345 5.000 Madrid.

10.938 5.000 San Sebastián.
8.975 5.000 Zaragoza,
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PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n is t r a c io n e s

3.082 5 000v Mataró.
5.298 5 0OÓ Salamanca.
8.116 5 009 Madrid.
9.664 5.000 Honda.
3.616 5 000 Valencia.

11.947 '5.000 Sevilla.

En el sorteo celebrado hoy, com -arreglo al 
Instrucción g er^ a l de Loterías de §5 de Febrero de 189*5, para 
adjudicar los c ¿meo premios de 125 pesetas cada uno^asigna
das á las done jeSlas acogidas en los ‘establecimientos de la Be
neficencia prc Uncial'de Madrid, h«a resultado agraciadas las 
siguientes:

María d< ¿1 Socorro 'Bravo y Budia, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las > Mercedes.

María rA#pez Calzada, del ídem.
María pueneisla Lázaro Gómez, del ídem,
Franc ;^ca Rueda Elvira, del ídem.
Irene , (García Medina, del ídem.

En ¿manto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción p /roa adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decref m deIV de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares ripatriotas muertos á 'manos de los partidarios del ab- 
solut ¿emo desdeT.® de Octübre de 1868, no ha podido tener 
efecf ® por «no--constar que existan interesadas con derecho á 
«bte leedlo.

Pr jmeeto -del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 de 
Marzo de 1899 .

^a-de constar d e'24.000 billetes, al precio de bO pesetas 
é  ÍMIlete, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
8 MiOGOrpesetas en 1.208 premios, déla manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

l . , 0............... de .......................  130.000
1 ....................... de.....................................  50.000
1 ................... . de..................................  20.000
9 .......................de 4.000..........................  36.000

I :992 .......................  de 500.......................  496.000
99-'aproximaciones de 500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

i 99*ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 

; premio segundo.................................  49.500
2 Ídem de 2.000 ídem id., para los nú

meros anterior y posterior al del
premio primero ......... 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo ......................   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero..................................  2.000

U .206 840.000

¡Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
fkremio' que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
riora! de los premios primero, segundo y tercero, que si sa- 
Mesepremiaáo el número 1, su anterior es el número 24.000, 
y  «i Luese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Parada-aplicación délas-aproximaciones de 500 pesetas, 
se sdbreentiende que, si él premio primero corresponde por 
cfemplo al número 45 y  eLsqgundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde ei 1 al 100 v 
<Ml.9í9eE al 10.000. J

El sorteo se efectuará en ellocal destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Ten 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas «en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y  
patriotas-muer ¿os en campana.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la -venia del Presidente, á ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se ¡pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
-con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
d o  sujetos á satisfacer el impuesto del I ‘40 por 100, estable
cido por el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
d e 1892, art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Real 
♦decreto de 29 del mismo mes y año.

Madrid 10 de Marzo de 1899. == El Director general, J. EL 
4teiOja.

Direccion general  de la Deuda pública.

Con  arreglo á lo determinado en Real orden de 8 del co- 
rrie*nte tKxesv esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 
dél mismo, á las doce y media de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda pppetua a!4  por 100 interior para su conversión en 
Inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

 ̂ La suma disponible al electo es la de 3.313.500 pesetas 12 
céntimos, compuesta de pesetas 255.911‘03, recaudadas por 

i dichas Corporaciones en los meses de
sefag3 r a  I w ’n o ^ ? 311®6 de J®7’J  Juli° último- 7  de pe- 
de Febrero'lltimo 80 ^  subasta celebrada el día 22

I.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 10'd del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
-cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

¡ 2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-
I junto, debiendo tener presénte los interesados que, según lo 

dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto es
pecial <fe guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 22, de doce á doce 
y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á ño 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

II. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂ El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 9 de Marzo de 1899.=  El Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

? ,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio 
de ..... peset as y . ..... céntimos por 100, dentro de los ocho 
días siguiemtes al -de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, en del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d& de 189 .

El interesado,

Administración de la Fábrica Nacional 
de la moneda y Tim bre.

En el día 1.° de Abril próximo, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en esta Fábrica, en el despacho del Sr. Administra- 
4or, la subasta pública para la adquisición de la leña de en

cina para el servicio de la misma durante el resto del actual 
año económico y el de 1899-900.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde; cuya subasta se ajustará al modelo inserto á conti
nuación.

Madrid 10 de Marzo de 1899.==E1 Administrador, Antonio 
del Castillo.

Modelo de proposición.

D   vecino de .......   que vive calle d e ...... . núm........,
cuarto .......   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. ...... fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir en subasta pública la cantidad de leña de encina que 
sea necesaria para las labores de dicha Fábrica durante el 
resto del corriente ejercicio y el del año de 1899-900, se com
promete á entregar en la misma cada kilogramo de leña de 
encina de las circunstancias que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes sin alteración ulte
rior, por el precio de .....  pesetas .....  céntimos .....  milé
simas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE F0MENTO

D ireccion gen eral de Instru ccion publica

Se halla vacante en el Instituto de Pamplona la cátedra 
de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que de
seen ser trasladados á la misma, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubié- 
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de Febrero de 1899.— El Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de 
Geografía é Historia, comprensiva, según el Real decreto de 
13 de Septiembre último, de un curso de Geografía descrip
tiva, otro de Historia de España y dos de Historia universal, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se anuncia previamen
te á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser tras
ladados á la misma, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 dé la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so
licitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Instritu- 
to en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en. los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

tam^r'krá ̂  ^  Febrero de 18»99.=E1 Director general, V. San-

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á  la  cotización.

Esta Junta Sindical, en uso de lás atribuciones qué le con
fiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado en sesión 
celebrada el día de ayer admitir á la contratación pública y 
cotización oficial de Bolsa las dos series 5.a y 6.a de 1.000 ac
ciones cada una al portador, completamente liberadas, nú
meros 4.001 a 5.000 y 5.001 á 6.000 respectivamente, de 500 
pesetas cada acción, emitidas en 30 de Mayo de 1898 por la 
Sociedad de Electricidad de Chamberí.

Madrid 9 de Marzo de 1899.=rV.° B.°=JE1 Síndico Presi
dente, Enrique G. de Amezúa.=El Secretario, Mariano Or- 
donez. X-1616
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

E s t a d o s  relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 6  de Marzo de 18 9 9

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l e s  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

ED AD

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES

------------------------ ----------------  -J

DOMICILIOS

D Juan Canals . . . .  •................ c-*..•»•.'>••.*................ 20 » y Soltero .................. D ifteria...........................................................¡ Hospital Militar. 
Olid, 5.JTese Martín.................................................................... 32 y Idem ...................... Tuberculosis pulmonar................................

tntSn Berrocal . .  . ........ .. . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . 43 » y Casado.................. Idem... . ......................................................¡ Velar de, 22.
Hospital Provincial. 
Carranza, 6.
Costanilla de Capuchinos, 3. 
Pela yo. 2 y 4.
Dulcinea, 6.
Veneras, 5.
Hospital Provincial.
San Bernardo, 85.
Carranza, 8.
Hospital del Carmen.
Unión, 1.
Arco de Santa María, 23. 
Cerro de los Cuervos, 8. 
Hospital Provincial. 
Luehana, 32.
Espíritu Santo, 21.
Plaza Mayor, 27.
Hospital Provincial.
Idem.

45 y y Idem ...................... Id m ..............................................................
Francisco González» . • 25 » > Idem....................... Idem mesentérica.........................................
Manuel Zarza ................. . . . . . . . . y 9 » Párvulo.................. Idem meníngea.............................................

y 10 Idem...............i . . . Idem.................................................................
1 » > Idem ...................... Idem...............................................................

Francisco Vela..........• 1 y » Idem....... ............... Idem ...............................................................
'Cesáreo Aguería ................................................. > » 21 Idem .................... . Sífilis infantil................................................
Rafael M ndez................................................................ 45 » Casado................... Cardiopatía.....................................................
Eduardo Bonefós........................... ................................. 68 » » Idem...................... Idem ...............................................................
Manuel González . . . . . . ................................................... 62 y y Soltero................. . Idem ................................................................
Julio Samaniego. . . . , ................................................... » 3 > Párvulo.................. Bronquitis.......................................................
Víctor Herreros............................................................... 83 » » Viudo............ .. Idem ............................... ...............................
Mariano España........ ........... ........................................ 3 y Párvulo.. ........... Idem ............................................ ...................
José Piován...................... ............................................. 59 > » Viudo.................... Pulmonía.....................................................
Emilio Villarino.. . . . . ..................................................... 46 > y Soltero................... Idem..¿...........................................................
Angel Garza..................................................................... y 10 y Párvulo........... Enterocolitis...................................................
Pablo Tenaza........................................................ ......... 64 y .. y Casado................... Hepatitis crónica...........................................
Francisco José Sánchez................................................. 1 > > Párvulo................. M eningitis........ ............................. . . . . . . .
Angel Blanco................................................................. » y 6 Idem....................... Falta de desarrollo.......................................

Feto masculino. .......... ....................................................... > y y » y Idem.
ídem................................................................................. y y y » > Idem.

Claudio Coello, 101. 
Ronda de Segovia, 19.

Idem................................................ ................ ................... > » > > >
Idem ........................................................................................ » )> y » >

Doña Purificación Palacios................................................. 1 » y Párvulo............. .. Sarampión........................... ........... ............... Valverde 36.
Hospital Provincial. 
Monte Esquinza, 9. 
Obelisco, 10.
Flor baja, 24. 
Libertad, 12. 
Hospital Provincial. 
San Andrés, 27. 
Hospital Provincial. 
Pez, 11.
Carranza.

Margarita López....................................................... 69 » > Viuda.................... Tifus...............................................................
Luisa Sáinz........................ ..................................... 1 » > Párvulo......... Gripne................................ .............................
Isabel M artí............................................................... 77 » > Viuda.............

rr .................
Idem.................. .......................................

Damiana Domínguez........ ................. ..................... 38 Casada................... Tuberculosis pulmonar........ .....................
Fany Práxedes Muñoz............................................. 32 » Soltera................... Idem.................................................................
Ramona García......................................................... ' 66 > » Viuda .................... Endocarditis................................................
Juana Gómez............................................................. 37 y » Soltera................... Cardiopatía.....................................................
Joaquina Pinedo....................................................... 40 y > Casada......... Insuficiencia valvular.......... ......................
María M artialay....................................................... 55 » y Idem.......... ........... Idem............................................. ...................
Mercedes Closa-s......................................................... 55 » Idem i ................... Cardiopatía.....................................................
Teresa Mesa............................................................... 1 » Párvulo................. Bronquitis capilar....................................... Velarde, 5.

San Carlos, 11.
Hospital del Niño Jesús. 
Calatrava, 22.
Atocha, 107.
Tribulete, 19.
Bravo Murillo, 97. 
Sierpe, 5.
Ilustración, 4.
Paz, 23.
Portillo, 7.
Don Martín 57.
Ventura de la Vega, 5. 
San Bernardo, 25.
Santa Engracia, 127.

Dolores Pheragon................................. .................. » 1 » Idem .................. Idem .................................................................
Carmen V ega ................ ............................................ 97 y > Viuda............ ̂  ., Idem...................................... ..........................
Rosario P ulido............................................ .............. 36 > > Casada................... Idem.................................................................
María del Pilar de Lamadrid........ ........................ » 3 » Párvulo... . . . . . . . . Idem ...........................................................
Narcisa Trinidad Carrecida................................. y 9 > Idem....................... Pulmonía.........................................................
Asensión Palomar..................................................... 1 » Idem...................... Idem........................................ .........................
Julia Díaz................................................................... » 3 > ídem .................... Gastroenteritis...........................................
Catalina M ir............................................................... 60 » » Casada....... ......... Enterocolitis............................................
Francisca Lacalle................................................... 69 y >> Viuda............ Apoplejía cerebral............................... .
María de la Cruz Fernández.................................... 2 » » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.......... .............................................
Francisca Jiménez....................... ............................ 5 » y Idem ................... Idem.................................. ........................... .
Isabel Verascola.............................. ..................... 57 > » Viuda... . . ........ . Idem ..............................................................
Gloria Herlino* - ....................................... ............... . y > 15 Párvulo................. Atrepsia..........................................................
Francisca Fernández .................................. . 99 y Viuda............. .o.. . Senectud....................................  ............

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 7 de Marzo de 1899. =  E1 Subsecretario, Marqués de Lema.

_(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
junadas en el grupo de infecciosas ex<duyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como Ips del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 
de é» ecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

fJ) M  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO

¡ D i r e c c i ó n ,  g r e n e r a l  d e l  I n . s t i t - u . t o

T R A B A J O S

E n t r a d a  de pasajeros por mar en 1897 ,  mayores de eatom

3 F t o  aB* jh s  s  i  o  rs r 1 3 E 2

PROVINCIAS MARÍTIMAS
AGRICULTORES INDUSTRIALES Y ARTESANOS COMERCIANTES

Y  DEDICADOS AL TRANSPORTE
DEDICADOS

Á PROFESIONES LIBERALES

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. total

5.952 > 5.592 61 2 63 140 3 143 16 5 91
3.472 454 3.926 7 1 8 22 1 23 18 3 6L

91
207 56 263 21 1 22 537 71 608 8
65 3 68 1.862 220 2.082 1.546 88 1.634 512 165 es

677
373 » 373 65 1 66 493 » 493 88 1 8Q

1.039 5 1.044 ■ 137 3 140 786 » 786 183 16
oy

1QQ
> > » 2> » » 1 » 1 » » Í.Í7Í7))

2.630 > 2.630 232 3 235 1.557 2 1.559 106 > lOfi
» » » » > > > •LvU

»
» » » » » » » » » »

Í ttH  1TM l 7^ Aí* 118 » 118 12 » 12 42 » 42 8 1 9
2Q

Vjr U-ip * i M.OCt •
3 » 3 5 » 5 12 1 13 28 1

> > » » » » » » » %
3 3 6 62 27 89 55 11 66 39 26 65 

' 62.180 » 2.180 9 1 10 66 » 66 6 »
» > » 14 2 16 10 4 14 7 » n

3.082 484 3 566 209 7 216. 441 26 467 43 » 43
90720 » 720 172 2 174 1.547 > 1.547 88 2

» > » 13 1 14 8 8 2 > 2
1 » 1 9 9 4 » 4 2 2
4 > 4 249 2 251 41 » 41 13 1 14
4 » 4 39 39 113 1 114 22 2 24

T o t a l e s 19.493 1.005 20.498 3.178 273 3.451 7.421 208 7.629 1.189 223 1.412 ,

E n t r a d a  de pasajeros por mar en 1897, mayores de eatom

PAÍSES DE PROCEDENCIA

1 P R O F B S i o r g D B

AGRICULTORES INDUSTRIALES Y  ARTESANOS, COMERCIANTES
Y  DEDICADOS AL TRANSPORTE

DEDICADOS 
Á PROFESIONES l ib e r a l e s

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania..................................... 1 1 5 » 5 21 1 22 5 » 5
/ Bélgica............................................... 12 » 12 13 13 14 » 14 23 1 24
1 Francia............................................... 52 3 55 759 100 859 963 93 1.056 240 90 330
1 Gibraltar. .................... .................... 3 » 3 21 6 27 135 6 141 45 22 67
;  Gran Bretaña.................................... 41 » 41 108 4 112 610 8 618 185 3 188

Eur°Pa ................................. ¡ I t a l i a . . . . . .......................................... 138 2 140 445 85 530 410 46 456 108 48 156
I Países Bajos....................................... 1 » 1 6 » 6 12 > 12 2 2
f Portugal „ . ......................................... 1 > 1 3 2 5 3 > 3 1 » 1
1 Suecia y  Noruega............................. > » » 2 » 2 9 > 9 1 » 1
\ Otros países.................. .................... 1 » 1 e

» » 6 » 6 1 1 2

T o t a l e s ...................................... 250 5 255 1.362 197 1.559 2.183 154 2.337 611 165 776

Asia y  Oeeanía .............................................................................. .. > » 1 » 1 2 » 2 » »

7 Argelia.............. . . ............................ 11.414 509 11.923 326 17 343 192 4 196 41 7 48
A Madera......................................... .. 15 » 15 16 16 82 82 14 2 16

Africa.. * *........ .................. < Marruecos......................................... 7 > 7 32 2 34 207 1 208 40 1 41
/ Sierra Leona..................................... 5 » 5 » » 40 40 8 » 8
\ Otros p a ís e s ... . . ............................. 7 > 7 13 13 49 » 49 9 1 10

T o t a l e s ........... ..................................... 11.448 509 11.957 387 19 406 570 5 575 112 11 123

/ Argentina............... . . » .................... 2.344 290 2.634 592 41 633 743 25 768 69 11 80
/ B r a s i l . . . . . ......................................... 837 83 920 140 5 145 102 1 103 6 6

Colombia......................................... 1 s> 1 » 1 1 1 1 1 » 1
1 Chile . ............................................. 14 2 16 4 » 4 12 2 14 1 » 1

A m érica............................. J Es,tados Unidos... ................. ........... 2 > 2 1 » 1 6 » 6 2 » 2
. . . . . . . . . . . . .  j Méjico.................................................. 29 29 62 > 62 307 » 307 10 3 13

I Perú............................................... ..... > > » » » 2 » 2 1 > 1
j Uruguay....................... ...................... 664 111 775 56 3 59 190 13 203 40 18 58

Venezuela........................................ 164 4 168 16 2 18 35 » 35 3 1 4
\ Otros países............. ............. ............ 1 1 > 11 » 11 » 1 1

T o t a l e s . . ............................................ 4.056 490 4.546 871 52 923 1.409 41 1.450 133 34 167

T o t a l e s  d e l  e x t r a n j e r o ........... ........................ 15.754 1.004 16.758 2.621 268 2.889 4.164 200 4.364 856 210 1.066

/ Cuba..................................................... 3.610 1 3.611 452 5 457 2.714 4 2.718 186 3 189
\ Puerto Rico....................................... 121 > 121 69 > 69 402 4 406 33 2 35

Ultram r ............................. | Filipinas.............................................. 8 8 36 > 36 125 > 125 111 8 119
I Fernando Poo................................... > 15 > 15 3 3
\ Río de O ro......................................... » » > > 1 > 1 » » »

T o t a l e s ................................................. 3.739 1 3.740 557 5 562 3.257 8 3.265 333 13 346

T o t a l e s  g e n e r a l e s ................................................... 19.493 1.005 20.498 3.178 273 3.451 7.421 208 7.629 1.189 223 1.412
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D E  FOMENTO
G e o g rá fic o  y  E s t a d ís t ic o .

ESTADISTICOS

años, clasificados por profesiones y  provincias marítimas.

L O S  P A S A J E R O S

FUNCIONARIOS CIVILES
DEL ESTADO MILITARES

Varones.

DEDICALOS AL CULTO INDIVIDUOS
QUE VIVEN DE SUS RENTAS

SIRVIENTES SIN  P R O F E S IÓ N
Y SIN CLASIFICAR

TOTAL

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones- Hembras. TOTAL

2 > 2 1 > 2 2 11 11 1 1 1.528 1.528 5.824 1.540 7.364
1 » 1 1 » » » » » » 1 1 2 1 3 3.523 461 3.984
1 » 1 1 > » 28 22 50 » > » » 101 101 803 251 1.054

182 » 182 5.007 97 9 106 41 22 63 29 43 72 362 1.209 1.571 9.703 1.759 11.462
43 43 7.718 23 31 54 185 49 234 9 9 18 800 522 1.322 9.797 613 10 410
23 23 153 71 » 71 351 70 421 32 6 38 27 934 961 2.802 1.034 3.836

» » » » » » » > » 1 1 1 1 2
107 » 107 8.740 22 » 22 66 3 69 64 16 80 46 745 791 13.570 769 14 339

» » > » » » > » » » » » » » » »
» » » » » » » » > > » » » > > > » » »2 2 > > » 1 » 1 1 1 2 1 5 6 185 7 192
> * > 2 4 » 4 1 » 1 » 6 6 oO 35 38 58 43 101
» » > » » » > » » » » » »

3 » 3 112 > » » 21 15 36 1 3 4 1 47 48 297 132 429
3 > 3 412 4 » 4 1 » 1 1 5 6 4 457 461 2.686 463 3.149

» » » » » » » » » > » 2 7 9 33 13 46
11 » 11 3 12 » 12 8 1 9 25 20 45 13 384 397 3.847 9 2 4.769

175 » 175 9.452 70 15 85 70 4 74 7 37 44 197 834 1.031 12.498 894 13.392
» » 1 > 1 » » » » 2 2 1 2 3 25 5 30

1 » 1 1 » > » » » » > > 8 8 18 8 26
5 5 52 1 » 1 » » » 3 3 18 141 159 383 147 530
1 > 1 » » > 3 » 3 3 3 6 7 40 47 192 46 238

560 » 560 31.655 305 57 362 787 186 973 173 155 328 ,1.484 7.001 8.485 66.245 9.108 75.353

años, clasificados por profesiones y  países de procedencia.

LOS PASAJEROS

T O T A LFUNCIONARIOS CIVILES
DEL ESTADO MILITARES

Varones.

DEDICADOS AL CULTO INDIVIDUOS
QUE VIVEN DE SUS RENTAS

SIRVIENTES SIN PR O FE SIÓ N
Y  SIN CLASIFICAR

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones Hembras. TOTAL

» » » » » » 7 1 8 » 1 1 3 13 16 42 16 58
3 » 3 3 2 » 2 11 » 11 1 1 4 27 31 86 28 114
5 » 5 97 8 » 8 38 15 53 4 8 12 121 329 450 2.287 638 2.925
2 » 2 3 2 2 57 12 69 1 1 23 29 52 289 78 367

15 » 15 28 66 7 73 278 64 342 27 17 44 55 546 601 1.413 649 2.062
5 » 5 2 12 » 12 16 11 27 1 5 6 36 175 211 1.173 372 1.545» » > > > » » > 1 » 1 » » » 22 » 22i » 2 » » > » » » » » 4 5 9 14 7 21» » > 2 2 A » » 1 4 5 15 4 191 » 1 2 2 1 » 1 1 » 1 3 2 5 16 3 19

31 » 31 135 90 9 99 410 103 513 35 32 67 250 1.130 1.380 5.357 1.795 7.152

5 » 3 1 4 » » » 1 4 5 12 5 17

5 » 5 3 4 2 6 14 8 22 1 4 5 14 2.091 2.105 12.054 2.642 14.656
6 > 6 2 1 > 1 15 4 19 3 2 5 1 30 31 155 38 193
3 3 2 9 16 25 136 43 179 5 » 5 103 129 232 544 192 736
1 » 1 10 4 » 4 6 1 7 » > » » 9 9 74 10 84
5 » 5 3 4 » 4 18 2 20 2 1 3 4 26 30 114 30 144

20 » 20 20 22 18 40 189 58 247 11 7 18 122 2.285 2.407 12.901 2.912 15.813

6 6 1 25 25 19 12 31 23 14 37 116 731 847 3.938 1.124 5.062
1 1 > » > » 3 6 9 14 106 120 1.103 201 1.304» > » » 9 » 9 2 2 » » » 1 1 14 2 16» » » » > » » » 3 3 31 7. 38» » 2 2 » > » » 1 5 6 14 5 19
3 3 » 21 7 28 6 » 6 1 6 7 15 103 118 454 119 573> » » » » i > 1 » » 4 4 4 4 8
3 > 3 6 4 » 4 5 4 9 5 4 9 15 175 190 988 328 1.316» » 3 » 3 2 » 2 » » 1 58 59 224 65 289> > » » » » » > 1 1 1 4 5 13 6 19

_____ 13^ » 13 7 64 7 71 35 16 51 32 31 63 163 1.190 1.353 6.783 1 861 8.644

64 » 64 167 176 34 210 637 178 815 78 70 148 536 4.609 5.145 25 053 ¡ 6.573 31.626

295 > 295 25.197 58 16 74
1

122 7 129 68 41 109 784 1.749 2.533 33.486 1.826 35.312
28 28 267 15 2 17 2*o 1 26 1 4 5 69 254 323 1.030 267 1.297

171 > 171 5.661 56 5 61 3 » 3 25 40 65 82 386 468 6 278 439 6.7171
2 » 2 264 » » > 1 » 1 13 3 16 298 3 30F

> 99 » _  » » > » » » » » 100 10fj

^  496 496 31.488 129 23 152 150 8 158 ^5 85 180 948 2.392 3.340 41.192 2.535 43 727

í 560 > 560 31.655 305 57 36% 787 186 j 973 173 155 328 1.484 7.001 8.485 66.245 9.108 7p5.353
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Ctobierno civil de la  p rovin cia  d e  C astellón .

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden és la Dirección gene- 

val de Obras públicas, fecha 17 de Febrero próximo pasado, 
este Gobierno de provincia ha señalado el día 15 de Abril del 
corriente año, á las doce de sr¿ mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acó pios para conservación de la ca
rretera de Onda á Burriana, proyecto redactado en 1897 á 98, 
ba|o el tipo de 6.698‘ 17 pesotas,

*La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, con 
¡sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
«fie Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicho Gobier
no, para conocimiento del público, el proyecto que ha de ser
vir de base para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel de la clase 12.a, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en depósito como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

El rematante de la subasta quedará obligado á satisfacer 
e l importe de la inserción del anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, y al efecto se le 
exigirá el recibo de pago cuando otorgue la escritura de con
trata, de la que deberá presentar una copia en este Gobierno 
de provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875.

Castellón 6 de Marzo de 1899. =E1 Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Castellón con fecha 
6 de Marzo próximo pasado, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en 1897-98 de la carretera de 
Onda á Burriana, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de dichos acopios con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e   (en
letra) pesetas y  (en letra) céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene- 
Tal de Obras públicas, fecha 17 de Febrero próximo pasado, 
este Gobierno de provincia ha señalado el día 15 de Abril del 
corriente año, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de la de Teruel á Sagunto á Burriana, proyecto re
dactado en 1897 á 98, bajo el tipo de 2.324‘15 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicho Go
bierno, para conocimiento del público, el proyecto que ha de 
servir de base para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 12.a, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre 
viamente en depósito como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

El rematante de la subasta quedará obligado á satisfacer 
-él importe de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el 
_Boletín oficial de la provincia, y al efecto se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura de contrata, de la 
<que deberá presentar una copia en este Gobierno de provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1875.

Castellón 6 de Marzo de 1899.=El Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

]por el Gobierno civil de la provincia de Castellón, con fe
cha ¿6 de Marzo próximo pasado y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su- 
laasta.áe los acopios para conservación en 1897 98 de la ca- 
Zffiretera de la de Teruel á Sagunto á Burriana, se compromete 
Á  ttomar á su cargo la ejecución de dichos acopios con estric

ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  (en letra) pesetas y  (en letra) céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) —S

D elegación  de H acienda de la  provincia  
de Huesea*

Sección de Propiedades.
En el día 18 de Abril próximo, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, y bajo su presidencia, la subasta 
para las obras de reparación en el edificio titulado ex conven
to de San Francisco de esta ciudad, en el que se hallan esta
blecidas las oficinas de Hacienda, Gobierno civil y Excelen
tísima Diputación provincial, bajo el tipo de 9.541 pesetas 
con 63 céntimos á que asciende el presupuesto de dichas 
obras, aprobado por Real orden de 25 de Enero último, pliego 
de condiciones facultativas que se encuentra unido al pro
yecto. y el de condiciones económicas que á continuación se 
expresa, hallándose uno y otro de manifiesto en esta Sección 
de Propiedades, todos los días laborables, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde.

Lo que de acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
la misma.

Huesca 4 de Marzo de 1899.=E1 Jefe de la Sección, Enri
que Oitra.
Pliego de condiciones económicas á que ha de sujetarse la subasta

que se celebre para las obras de reparación en el eco comento de
San Francisco de la ciudad de Huesca.
1.a La subasta se efectuará, previos los correspondientes 

anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oñeial de esta pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, en esta 
capital, el día designado en el anuncio que precede y hora 
señalada, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, que 
presidirá el acto, con asistencia de los señores que componen 
la Junta para esta subasta y el Notario de Hacienda.

2.a El tipo máximo para la subasta será la cantidad 
de 9.541 pesetas con 63 céntimos á que asciende el presu
puesto de las obras. Las proposiciones que excedan de esta 
suma serán desechadas en el acto.

3.a Para poder interesarse en el remate deberán los Imita
dores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de la subasta y acompañar el resguardo res
pectivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus 
cédulas personales.

4.a Las proposiciones serán presentadas en papel de la 
clase 12.a y redactadas con sujeción al modelo que al final se 
estampa, en pliegos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los 
portadores, presentándolos al Sr. Presidente, quien dispon
drá que se los vaya numerando. Una vez entregados los plie
gos, no se podrán retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de los pliegos se verificará en la primera 
media hora de la señalada para el remate, precediéndose des
pués á su apertura y lectura por el orden de numeración.

El actuario tomará nota del contenido de los mismos y la 
publicará en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda, 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aproba
ción de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. No obstante, el rematante quedará responsable del 
compromiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza 
provisional que hubiese prestado, devolviéndose los resguar
dos de las suyas á los demás licitadores.

7.a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral, por espacio de quince minutos,

. entre los firmantes de las que hubiesen causado el empate, y 
el remate se adjudicará al que ofreciese mayores ventajas; 
pero si no se obtuviese resultado, se hará la adjudicación á 
favor de aquel de los antedichos que con anterioridad hubie
re presentado su pliego.

8.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado 
el remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien, 
en el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifi
cación, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 
por 190 de la cantidad en que se le hubiere adjudicado el ser
vicio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación; y 
si así no lo hiciere, ó no cumpliere las condiciones estableci
das ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato á per
juicio suyo, y quedará sujeto á las prescripciones del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como al 9.° del 
mismo, en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes al en que se le hubiese notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á terminarlas en el

plazo de cinco meses, contados desde la referida  ̂notificación, 
á menos que ocurriesen circunstancias que, á juicio del Ar
quitecto Director, justificaran el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si 
las hallare ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisional
mente, levantando acta, que firmarán con él el Jefe de la 
Sección de Propiedades y el contratista, la que será remiti
da á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado.

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando, en su consecuencia, 
la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contra
tista más que la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figura, á no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será 
sometida á la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará en un solo plazo á la ter
minación de las mismas, previa la liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional, debiendo satisfacerse por libramiento que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de Hacienda, 
previa consignación que autorizará la Dirección general del 
Tesoro, imputándose el gasto que corresponde satisfacer á la 
Hacienda al crédito del cap. 11, artículo único, sección 8.a 
del presupuesto vigente, quedando el rematante subordinado 
á las reglas fijadas por el Tesoro para pago á los demás con
tratistas de servicios públicos y á los impuestos y recargos 
establecidos por las vigentes disposiciones.

13. El contratista se entenderá directamente con la Ex
celentísima Diputación y Gobierno civil de esta provincia 
para el cobro del importe que á cada una de dichas depen
dencias corresponde satisfacer por la parte de las obras que 
á las mismas corresponde, según consta en el proyecto y 
presupuesto aprobados, y por las que respecta á la Hacienda, 
en la forma que se deja indicada en la condición 12 de este 
pliego.

14. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de cinco meses 
desde la recepción provisional, se practicará por el Arqui
tecto el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta co
rrespondiente, que se remitirá á la Superioridad para que 
ésta pueda acordar la devolución de la fianza.

15. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

16. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los de la inserción de anuncios 
de subasta en los periódicos oficiales, y el importe de los ho
norarios del Arquitecto.

17. El licitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial, ó después que haya prestado la fianza de- 
fintiva en garantía del contrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los licitadores, y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación. Aprobada por 
quien corresponda la escritura pública que con tal motivo 
habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado de responsa
bilidad para con la Hacienda.

18. Al acto de la subasta, que bajo la presidencia del se
ñor Delegado de Hacienda ha de celebrarse, concurrirán 
como individuos déla misma Junta, un Diputado provincial, 
en representación de aquella Excma. Corporación; un em
pleado del Gobierno civil de esta provincia, que podrá ser el 
Secretario del mismo, en representación de aquella entidad; 
el Interventor de Hacienda, Abogado del Estado y Jefe de la 
Sección de Propiedades de esta Delegación, cuyos señores 
suscribirán el acta con el proponente interesado y Notario 
autorizante.

19. Forman parte integrante de este pliego el Real decre
to de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, 
y cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no se ha
llen en contradicción con lo expresado en las condiciones an
teriores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal d e    cla

se, núm   enterado del proyecto, presupuesto y pliegos de
condiciones para la subasta y ejecución de las obras que se 
han de efectuar en el edificio titulado ex convento de San 
Francisco de la ciudad de Huesca, se obliga á realizar dichas 
obras, con estricta sujeción á aquellos documentos y por la 
cantidad de ...... (expresado por letra) pesetas.

(Feeha y firma.)
Huesca 4 de Marzo de 1899.=El Jefe de la Sección, Enri

que Oltra. —S

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

N egociado de V e n ta s .

Relación de las declaraciones en quiebra, y subsiguiente incautación y venta de las fincas, acordadas por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, á tenor de lo que preceptúa la 
ley de 16 de Ab.rii de 1895, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de notificación á los interesados, cuyo actual domicilio se ignora, debiendo prevenirles que podrán in
terponer recurso de alzada contra dichos acuerdos dentro del plazo de quince días contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r  *d y  &u fijación en la Alcaldía del último domicilio de los interesados, cuyo recurso deberán formular por ante el Excmo. Sr. Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado, y prese ntarlo á la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Número
del

expediente.
d e n o lt o a o ió n  DE LA FINCA

TÉRMINO 
d o n .d e  r a d i c a

NOMBRE
D EL  IN T E R E S A D O ,

ÚLTIMO DOMICILIO
DEL. COMPRADOR

DÉBITO
< Pesetas.

FECHA DEL ACUERDO
, DEL ILMO. SR. DELEGADO

5.218
5.219 
5.158 
5.276 
5.279 
5 280 
5.281
5.633
5.634 
5.638

Casa núm. 18, ««Me Monjuich...........................
Pieza de tierra San Martín Sarroca.______
Casa núm. 27, calle Mayor............. ..
Pieza, de tierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aviñonet..............................
San Martín Sarroca...........
Castelltersol. .  ...................
San Juan Vespi.

Antonio Carlos Valentín...
El mismo........................
Domingo Cuatrecasas.........
Joaquín Arnau.................

Barcelona........ ...................
Idem. ........................... .
Manresa................................
Barcelona.............................

70‘10 
60‘05 

160‘20 
3.606‘80 
1.925‘55 
5.535 
2.475‘25 

400 
607‘65 
530‘40

20 de Enero de 1899. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Heredad Montañe-ta.....................................................
Pieza de tierra.......■ - * ....................... ; . . . .
Pieza de tierra..........  - .............  ..........
Casa núm. 12, plaza del Pescado............
Casa núm. 10, calle a'el Coll........... ...........
Pieza de tierra... .  . . .  ...................

Castellet........................ ................
Prat del Llobregat...............
San Cugat del Vallés..........
Santa María Palautorde^a..
Villafranca Panadés............
Pachs.. ............... .............

Antonio Carlos Valentín.. .
Esteban Puig.......................
José Serra y Jaura..............
Juan Camps y Vallbona.. . .  
Antonio Garlos Valentín... 
Martín Civill........................

Idem.....................................
Idem.............................
Idem.....................................
Corts de Sarriá....................
Barcelona.............................
Villafranca. .......................

Barcelona 21 de Febrero de 1899» =  El Jefe de la Sección de Propiedades, Alejandro Zanui. 1309—M
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Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de ¿a fecha y detenidos en dicha 

oüeina por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lisboa.—Lorenzo Fontanet, Silva, 36, segundo.
Montilla.—Avila Quiñones, San Bernardo, 62.
Sigüenza.—Cipriana Pérez, Calle Valverde, 4.
Idem.— Idem* id.
Pérez Caballero.—Balboa, para Fábregas, sin señas.
Torres Navas.—Daroca, Teatro Español.
Jerez Frontera. — Mariano Villalonga, Ministerio Guerra. 
Vannes.—Assolfa Cabana, lista Telégrafos.
Fetschenelbe.—Domingo Carbaloto, id.
Tenay.—Jesús Jordán, id.
Bernay.—Amancio Cabaneha, id.
Madrid 10 de Marzo de 1899. =JE1 Jefe del Cierre, R. Lla

nos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de 
Diciembre próximo pasado, acordó anunciar el concurso para 
la presentación de planos para construir un Mercado de ga 
nados en la dehesa de la Arganzuela, sita en el Embarcadero 
del Canal, y construcción de paradores en el sitio que ac
tualmente ocupa el Mercado de ganados.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días laborables, de dos á cinco de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en dicho concurso.

Madrid 9 de Enero de 1899. = F . Ruano. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
VALLADOLID

En el Juzgado de primera instancia de la Puebla de Sana- 
bria se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría, que ha de pro
veerse conforme al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el referido^ Juzgado dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , acreditando su aptitud legal y profesional, se
gún el art. 8.° del expresado Real decreto.

Valladolid 25 de Febrero de 1899.=Rafael Bermejo.
J—1280

Audiencias provinciales.
BADAJOZ

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

Por la presente^ requisitoria, y en virtud á ignorarse su 
actual paradero, cito, llamo y emplazo á Juan Guijarro Ga
llego, de cincuenta y un anos de edad, natgral y vecino de 
esta ciudad, hijo de Juan y de Catalina, casado con Juana 
Romero,^ que habitaba calle Peñas, núm. 43, jornalero y sin 
instrucción, siendo de color rubio, pelo bastante cano, ojos 
pardos, barba rasurada, nariz y boca regulares, y vestía cha
queta de paño formando cuadros, chambra á cuadros, faja de 
estambre, pantalón de paño, zapato de becerro y sombrero 
blanco de ala ancha; José Galán Pulido, de treinta y seis años 
de edad, natural de Montánchez, provincia de Cáceres, veci
no de esta ciudad, hijo de Juan y Juana, viudo de Luisa Cua
drado, que habitaba calle Trinidad, núm. 14, sin instrucción 
y de oficio jornalero, siendo su color rubio, ojos azules, bar
ba poblada y rasurada, nariz y boca regulares, y vestía cha
queta de paño pardo, abrigo de estambre, pantalón de tela, 
zapatos de becerro blanco y sombrero color ceniza de ala an
cha; Tomás Gallego Suárez, alias Merengue, de cuarenta 
años de edad, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Anto
nio y Francisca, soltero, jornalero, que habitaba calle Peñas, 
número 55, y sin instrucción, siendo su color trigueño, pelo 
entrecano, frente espaciosa, barba poblada y rasurada, ojos 
azules, nariz y boca regulares, y vestía chambra de percal 
azul, pantalón de paño, faja de estambre negro, zapatos de 
becerro y sombrero color de ceniza y ala ancha, y José Galán 
Pulido, alias La Perdiz, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Juan y Juana, de edad veintiséis años, soltero, jornalero, 
sin instrucción, que habitaba calle Trinidad, núm. 14, sien
do aquél de color moreno, pelo castaño, ojos pardos, barba 
poca y rasurada, nariz y boca regulares, y vestía americana 
á listas blancas y negras, pantalón negro, chambra morada, 
sombrero negro, zapatos de becerro blanco, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar su inserción en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Tribunal por virtud del sumario que se les 
ha seguido por hurto y allanamiento de morada; previnién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des/así civiles como militares y de cualquier instituto que 
fueren, procedan á la busca y captura de indicados sujetos, 
y caso de ser habidos, los pongan á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel de esta población.

Dada en Badajoz á 21 de Febrero de 1899.=E1 Presidente, 
Antonio Jiménez. J—1258

BURGOS

D. Luis Rodríguez Vicéns, Presidente de esta Audiencia 
provincial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fa
cundo Palacios, expósito, de treinta años de edad, soltero, 
tratante, estatura regular, pelo y ojos negros, rostro more
no, natural de Logroño, procedente de la Casa Hospicio de 
dicha ciudad, vecino de Valladolid; viste chaleco y chaqueta 
de color café, pantalón de paño y boina azul, para que com

parezca en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
ante este Tribunal, á contestar á los cargos que contra él re
sulten en la causa que procedente del Juzgado de instrucción 
de esta capital se le sigue por hurto de una cartera con dine
ro; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lngar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro
cedan a su busca y captura, conduciéndole á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Burgos á 27 de Febrero de 1899.=Luis Rodrí
guez— Por mandado de S. S., Leandro Martínez, habilitado.

J—1259

Juzgados militares,
CEUTA

D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza.

 ̂Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Gálvez Rodnguez, casado con Dámasa Pastor Ledesma, el 
cual en el ano de 1896 vivía en la carretera, de Extremadura, 
número 16, cuarto principal interior, núm. 5 (Madrid) para 
que en el término de treinta días comparezca en este Juzga
do, con el fin de prestar declaración en causa por estafa,

A la vez, á todas las Autoridades en nombre de la ley re
quiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en la cárcel pública de esta plaza

Ceuta 16 de Febrero de 1899.=fíl Comandante, Juez ins
tructor, Manuel Baró. 1120—M

CÓRDOBA

 ̂D. José Naranjo y Domínguez, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del 
expediente por falta de presentación contra el soldado Joa
quín Campulino Juarrequi, de este batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Joaquín Campulino Juarrequi, natural de Málaga, pro
vincia de ídem, hijo de Joaquín y de Adelaida, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oficio estudiante cuando vino 
al servicio, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba ninguna, su estatura un metro 690 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballerizas 
Reales de esta capital, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falta de presentación á banderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 16 de Febrero de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Naranjo. 1115—M

CORUÑA

D Mariano Arahuetes y de Juan, Comandante del segun
do batallón del regimiento de Zamora, núm. 8, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta grave de primera de
serción se sigue al recluta Ricardo Gantes Palleiro.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Ricardo Gantes 
Balleiro, recluta del reemplazo de 1898 por el Ayuntamiento 
de Santa María de Ora, de esta provincia, por el que obtuvo 
el núm. 88, soltero, natural de la parroquia de Viñas, del 
citado Munic pió, de veinte anos de edad, de oficio jornalero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color bueno, y de un metro 730 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este_Juzgado de instrucción, cuartel de A l
fonso XII, en Coruña, á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en el expediente que instruyo 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido Ricardo Gan
tes Palleiro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes.

Da da en Coruña á 18 de Febrero de 1899.=Mariano Ara- 
huetes. 1121—M

D..Francisco Folla Cisneros, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, Juez instructor del expediente 
que se instruye al recluta Juan Gende por la falta grave de 
primera deserción simple

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Gende, natural de Somio, parroquia de Santiago, Ayunta
miento de Carral, provincia de Coruña, hijo de María., cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1898, y alcanzó la talla de un metro 570 milímetros, para 
que comparezca en este Juzgado en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
rogando á la- Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho recluta y  ponerlo á  
mi disposición en el cuartel que ocupa este regimiento.

Coruña 18 de Febrero de 1899.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Folla. 1130—M

D. Ramiro Bermüdez de Castro, Comandante de Caballe
ría, y Juez instructor permanente de la octava región.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Alvarez Pé
rez, hijo de Prudencio y de Manuela, natural de la provincia 
de Lugo, y soldado licenciado del regimiento Infantería de 
Zamora, núm. 8, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente á 
declarar en este Juzgado, sito en el paseo de la Dársena, nu

mero 24, de esta plaza de la Coruña, ó eB el más próximo á su 
actual residencia; significándole que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en la Coruña á 22 de Febrero de 1899.—Ramiro 
Bermúdez de Castro. 1117__m

FERROL
D. José Taboada Barra], Capitán de Infantería de Marina, 

Juez instructor de la causa que se sigue contra Agustín Suá- 
rez Tuñón, por el delito de polizonaje.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Agustín Suárez Tuñón, hijo de Juan y de Joaquina, 
ya difuntos, natural de Bandujo, provincia de Oviedo', á1® 
treinta y cinco años de edad, alto y corpulento, color more
no, pelo castaño oscuro, barba poblada de igual color, usan-" 
do sólo bigote, cara redonda y abultada, nariz y boca regu
lares, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c k t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en la Ayudantía de guardia de la puerta del Astillero de este 
Arsenal, para responder á los cargos que le resulten en la 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases pro
cedan a su busca y captura, ordenando sea conducido, con 
las seguridades debidas, á mi disposición, 
rv iFeVI u  ̂ ^  Obrero 1899.=E1 Juez instructor, José 
laboada.—Por mandato de S. S., el Secretario, Adolfo Sola.

1146—M
FRAGATA «ALMANSA»

D. Emigdio Iglesias Somoza, Alférez de navio de la fraga
ta Almansa, Juez instructor de la causa que se sigue al mari
nero de primera José Díaz Pardo, por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Díaz Pardo, para que en el plazo de veinte días, á contar des
de la publicación de ésta en la G a c e t a  de M a d r io , compa
rezca en la fragata Álvnansa, en el Ferrol, á mi disposición, 
con oojeto de responder de los cargos que le resoltan por de
sertor; •■•percibiéndole con que si no lo verifica se le declarará 
en rebeldía.

A bordo, Ferrol 18 de Febrero de 1899.=Emigdio Iglesias.
1147—M

GRANADA
D. Prudencio Gómez Montañés, primer Teniente auxiliar 

de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez 
instructor del expediente instruido al recluta del reemplazo 
de 1897, Juan López Fúnes, por la falta de concentración 
para ser destinado á recibir instrucción ordenada por Real 
orden de 15 de Noviembre último (D . O., núm. 255, del Mi
nisterio de la Guerra).

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado mozo Juan. 
López Fúnes, hijo de José y Dolores, natural de Collar Baza, 
dejreinte años de edad, soltero, de oficio del campo, cuyas 
señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu ar, 
barba ninguna, boca regular, color sano, su frente regular, su 
aire alegre, su producción buena, su estatura un imtro 560 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r  d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de esta capi
tal, para responder á los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procuren la busca y cap
tura del indicado mozo, y caso de ser habido lo remítan en
ea lidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Granada 14 de Febrero de 1899.=Prudencio Gómez.
1150—M

D. Joaquín Sancristóbal Diez, Teniente Coronel agregado 
á la zona reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez ins
tructor nombrado por la Superioridad para instrucción del 
expediente, por haber faltado á su concentración para su. 
destino á Cuerpo al recluta del reemplazo de 1896, sorteado 
en el 1897, por el cupo de Berchules, partido judicial de Ugí- 
jar, provincia de Granada, Emilio García Castillo.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, Hamo 
y emplazo al expresado recluta, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en la casa llamada de Pareja de esta, 
capital, que ocupa las oficinas de la misma, con el fin de 
prestar declaración en el expresado expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Granada á 16 de Febrero de 1899 —Él Teniente 
Coronel, Juez instructor, Joaquín Sancristóbal.

1149—M
JAÉN

D. Eduardo Ramírez Muñoz, Teniente Coronel de Infante
ría de la zona de reclutamiento de Jaén, núm. 2. y Juez ins
tructor eventual de la plaza y del expediente seguid© al sol
dado declarado inútil del regimiento Infantería é&- Alfom- 
so XIII, Francisco Frías González, para probar su derecho, ái 
retiro, por el primer presente edicto; y

Usando de las facultades que le concede el art. 386 ie l  
Código de Justicia militar, cita, llama y emplaza* á Francisco 
Frías González, cuyo actual paradero se ignora, soldado que 
fué del regimiento Infantería de Alfonso XIII, declarad© in
útil en la Habana en 29 de Noviembre de 1898,. para que en el 
término de diez días, contados desde, su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en JaénpVmtezuela. 3), con el fin 
de prestar declaración en el citado expediente; pues así lo 
tiene acordado en diligencia de este día.

Dado m  Jaén á 17 de Febrera do 1899— Eduardo Ramírez 
Muñoz. 1152—M

LA LÍNEA DE L A  CONCEPCIÓN

D. Francisco Sanchiz Hostalet, primer Teniente de Infan
tería, eegundo Ayudante de esta plaza, y Juez instructor de 
la causa que se sigue contra el paisano Luis Pino Rojas, alias 
Lortito y otros, por agresión á fuerza armada.

Por la presente requi sitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido paisano Luis Pino Rojas, alias Cortito, natural de San 
Roque (Cádiz), vecino de esta villa, hijo de José y de Antonia,
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de estafeisélfero, de treinta y cuatro años de edad, panadero, de estatura'com o de un metro 600 milímetros, y no sabe leer
ni escribir. . , .Asimismo, y con igual objeto, al paisano José Pino Rojas,' alias Churri, hermano del anterior, natural y vecino de expresados pueblos, tam bién soltero, y de veintiún años de edad, del mismo oñcio, y de un  metro"56G milímetros de estatura, y sin instrucción.Igualmente se cita á Salvador Jiménez Pro, alias Parritas, paisano natural de San Roque (Cádiz), vecino de esta villa, hijo de José y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio cigarrero, de estatura regular, y sin saber leer ni escribir.  ̂ ^T por último, se cita también al paisano José Marín Corrales, natural y vecino de esta villa, hijo de Fernando^ y Rosalía, soltero, de oficio jornalero, de diez y nueve años de edad, de estatura regular, y sin instrucción.Los expresados individuos han de comparecer en este Juzgado, situado en el piso bajo del edificio de Pabellones de esta plaza, en el presiso término de veinte días, contados desde la publicación de est* requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para responder á los cargos que lee resultan en la causa que se les sigue por el citado delito de agresión á fuerza armada; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  policía jucial, para que practiquen diligencias en busca de los referidos procesados, y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, y á mi disposición, á la corcel de esta villar pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en La Línea de la Concepción á 5 de Febrero de 1899. El primer Teniente, Juez instructor, Francisco Sanchiz.=Por su mandato, el Secretario, el cabo del regimiento Infantería de la Reina, Juan Vivas. 1161—M

LEÓN
D. Sinforiano Torrero Encinas, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Burgos, número 36, y Juez instructor de causas militares.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joaquín Garda Rodríguez, natural de ViPar, Ayuntamiento del mismo, de esta provincia, avecindado en Barrios de Salas, Juzgado de primera instancia do Ponferrada, pr vincia_de León, hijo de Leonardo y de Ramona, soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 762 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en el cuartel del Cid, de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con motivo de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m litares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel del Cid y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 13 de Febrero de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Sinforiano Torrero.—Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo Alonso. 1159—M

D. Gregorio Castrillo Las-Sayas, Capitán del segundo batallón del regimiento Infantería"de Burgos, núm. 86, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el recluta Quintín Callejo Medina por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Quintín Callejo Medina, recluta del reemplazo de 1897, declarado soldado en 1898, natural de Corporales de Cabrera, de esta provincia, hijo de Clemente y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire dispuesto, producción buena, de un metro 545 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten con motivo de su falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Quintín Callejo Molina, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en León á 20 de Febrero de 1899.=Gregorio Cas- trillo. 1163—M
D. Feliciano Gete y Gete, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de dicho regimiento Tomás Fernández Arguello, hijo de Tomás y de Ana María, natural de La Malluenga, Ayuntamiento de Rabanas del Camino, provincia de León, avecindado en Castillo de los Polvazares, de la misma provincia, soltero, de veinte años de edad, de oficio pastor y últimamente trabajador en las minas de Matamoro (Bilbao), estatura cuando se filió un metro 520 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, boca pequeña, color trigueño, frente espaciosa, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Cid de esta ciudad de León, á mi disposición, para responddr de su falta á concentración en la zona de dicha capital en Noviembre último en expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que de no presentarse en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Tomás Fernández Argüello, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Cid de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. Dado en León á 28 de Febrero de 1899.=Feliciano Gete,

1158—M

LÉRIDA
D. Miguel Riaza Mir, segundo Teniente del batallón Caza dores de A lfo n s o  XII, núm. 15, Juez instructor.No habiéndose presentado el recluta del último reemplaza Miguel Subias Torradella, cuyas señas son: pelo negro, ceja al pelo, ojos negros,* nariz gorda, barba poca, boca regular color moreno, frente redonda, estatura un metro 530 milíum  tros, aire marcial, producción clara, señas particulares ninguna, á quien me hallo instruyendo expediente por falta d< incorporación;Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc á dicho individuo, para que en el término de treinta días, í contar desde la fecha, se presente al castillo de esta ciudad, i fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento s: no lo hiciere de ser declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso al citado castillo; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Lérida 15 de Febrero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Miguel Riaza. 1155—M

D. Manuel Facerías Cagigós, Capitán del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe diente seguido contra el recluta Ramón Alberti Chaurí por la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Noviembre de 1' 98.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón Alberti Chaurí, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo por el pueblo de Ager con el núm. 41, hijo de Fernando y de Antonia, natural de Ager, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas regulares, ojos pardos, nariz grande, color sano, frente regular, aire marcial, producción bue na, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, su estatuí* i un metro 600 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del bata llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Ramón Alberti Maurí, y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 17 de Febrero de 1899.=Manu‘el Facerías.1154—M
LUGO

D. Francisco Pardo Agudiz, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Irfanteria de Isabel la Católica, número 54, y Juez instructor nombrado para instruir el presente expediente contra el soldado destinado á este regimiento Ricardo Vázquez Nieves por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado Ricardo, hijo de José Vázquez y de Ana Nieves, natural de Trasestrada, Ayuntamiento de Ríos, partido de Verín, provincia de Orense, de estado soltero, de veinte años y dos meses de edad, de oficio jornalero, de estatura un metro 845 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Orense, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas U s  Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á esta plaza en calidad de preso.Dada en Lugo á 17 de Febrero de 1899.—El primer Teniente, Juez instructor, Francisco Pardo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Jesús Díaz. 1162—M

MADRID
D. Miguel Tapia y López del Rincón, segundo Teniente del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor del mismo.No habiéndose hallado el soldado de este regimiento Francisco García Aranguren, á quien de orden del Sr. Coronel del mismo estoy sumariando por la falta grave de primera deserción simple;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Reina Cristina de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real.Madrid 20 de Febrero de 1899,=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Miguel Tapia. 1170—M

D. Miguel Gálvez y  Rodríguez de Arias, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Wad-Ras, número 50, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Casimiro García Fuentes, por la falta de incorporación á banderas*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casimiro García Fuentes, soldado del segundo batallón del regimiento Infantería de Wad-Ras, núm. 50, hijo de Julián y de Bonifacia, natura^de Val de Santo Domingo (Toledo , soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co- j lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción hiena,I señas particulares ninguna, y de estatura un metro 600 m ilímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la ' * c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Rosario de esta Corte, á mi disposición, para respon er á los cargos que le resultasen en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Casimiro García fuentes, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Rosario y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia- de este día.

Dada en Madrid á 20 de Febrero de 1899.=Migueí G Ivez.1171 — M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas de la primera región v dei interrogatorio procedente de Santander, para evacuar en Ro- bustiano Arce y su esposa Eusebia Terol.Por el presente, y en virtud de las facultades que rno concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo por término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, á Robustiano Arce y su esposa I m  ha Te- rol, que deberán presentarse en este Juzgado, sito e i c lie del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á contestar preguntas del citado interrogatorio; debiendo advertir 4ue deno verificarlo les parará el perjuicio que haya lugarDada en Madrid á 20 de Febrero de 1899.=Eduardo Cappa.1174—M

D. Eduardo Cappa y Gra jales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas de la primera región y del expediente de pobreza que instruyo á instancias de Celestino Tarodo.Por el presente, y en virtud de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo por el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, á Celestino Tarodo, avecindado en esta Corte en 22 de Octubre del año 1898, que deberá presentarse en este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á prestar declaración en el citado expediente; debiendo advertirle que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Madrid á 20 de Febrero de 1899. =  Eduardo Cappa. 1175 -M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas de la primera región y del interrogatorio que instruyo, procedente de Aranjuez, para evacuar en D. Nicolás García Caballero.Por la presente, y en virtud de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emphzo por término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, á D. Nicolás García Caballero, que en el año de 1884 vivía en la calle de Quintana, núm 23 provisional, piso segundo, que deberá presentarse en este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á contestar á las preguntas del citado interrogatorio; debiendo advertirle que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Madrid á 20 de Febrero de 1899.=Eduardo Cappa.
1176—M

D. Emilio Megía y López, primer Teniente de Carabineros con destino en la Dirección general de dicho instituto, y Juez instructor de la sumaria que se sigue al sargento del mismo instituto José Díaz Garate, por la falta grave de primera deserción y estafa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido sargento José Díaz Garate, hijo de Tiburcio y de Josefa, natural de Irún, provincia de Guipúzcoa, de treinta y dos años de edad, casado, de oficio estudiante, sus señas: estatura un metro 620 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, boca regular, señas particulares ninguna, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria, se presente ante este Juzgado, en la Dirección general de este instituto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta capital y en el lugar ya indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1899.—Emilio Megía. De orden del Sr. Juez, el cabo Secretario, José Villegas.1182— M

D. Constantino Selva y López-Osario, Comandante de Infantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura y del expediente de abintestato del soldado que fué del regimiento Infantería de Málaga Vicente Garrido Golpe.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los padres y parientes, ó personas que de éstos puedan dar fe, del referido Vicente Garrido Golpe, el cual falleció en el Hospital militar de Madrid el día 15 de Octubre de 1878, y era hijo de Nicolás y Catalina y natural de Benaguacil, en la provincia de Valencia, y avecindado Olendio Carlet, en la misma provincia, y de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de Valencia, se presenten ó pasen aviso áeste Juzgado,
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situado en Madrid, en la calle de Leganitos, núm. 56, piso 
segundo derecha, con objeto de acreditar sus derechos á per- 
cibir la herencia de cuanto dejó el fallecido; y de no verificar-- 
lo se les seguirán los perjuicios consiguientes.

Dada en Madrid á 22 de Febrero de 1899.=Cons^anfcino 
Selva. I l ri0—M

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de T.¿kft;ntería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía gener de Castilla la 
Nueva y Extremadura.

Hallándome instruyendo sumaria c o r ^ ^  e¡ Cabo del se
cundo batallón del regimiento Infantería de Asturias, nú
mero 31, Rafael García Arias, hijo de Rafael y de Josefa, na
tural de Ubeda, provincia de Jaén, -veintidós años de edad, 
soltero, de estatura un metro 640 raltímetros, sus señas: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, '¿«riz regular, color bueno, 
frente regular, y sin senas pa'/ficulares, cuyo paradero se 
ignora, acusado del delito de M ta grave de deserción, ¡la
vándose 5.000 pesetas en bilí ^tes del Banco, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo, al referido cabo Rafael García 
Arias para que en el térm ico de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en las prisiones militares de San Francisco de esta Corte 
y á mi disposición.

Madrid 28 de Febrero de 1899.—Rafael del Villar.
1173—M

MÁLAGA
D. Agustín ‘Bmedico Olle, Capitán de Infantería, Juez 

instructor de esta plaza y de la causa seguida de orden del 
Excmo. Sr. 'Gobernador militar contra el soldado Juan Vica
rio Romero , quinto por eí reemplazo de 1898 y del regimien
to Infantería de Mallorca, núm. 13, por fugarse yendo con
ducido en calidad de preso desde el Hospital militar al cas
tillo de Gibralfaro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Vicario Romero, soldado del regimiento Infantería de Mallor
ca, natural de esta capital, hijo de Antonio y de Catalina, 
soltero, de veintiún años, de oficio jornalero, cuyas señas
f ersonales son las siguientes: nariz regular, barba ídem, 

oca ídem, color sano, frente regular, aire ídem, producción 
ídem, senas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta ca
pital á disposición de la ya citada Autoridad, para responder, 
a los cargos que le resultan en la causa que se le sigue; bajo* 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

a  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y siendo habido lo re
mitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes; 
pues así está acordado en diligencia de este día.

Málaga 18 de Febrero de 1899.=Agustín Benedico.
1183—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 
clase y Juez instructor de expediente de prófugos de la Co
mandancia de Marina de Málaga.

Por el presente y término de diez días, á contar desde la 
fecha de su inserción en los Boletines oficiales de Granada y 
Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al ins
crito de este trozo y brigada Eduardo Robles Ortiz, hijo de 
otro y de^Lorenza, natural de Granada, residente en Madrid, 
de veinte años de edad, soltero y marinero, para que compa
rezca con toda urgencia en este Juzgado ó en las dependen
cias de Marina, á fin de ingresar en el servicio de la Arma
da; advirtiéndole que dé no verificarlo en el término y sitios 
prefijados será declarado prófugo, causándosele los perjui
cios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido individuo, que de 
ser habido lo entreguen en la cárcel de partido, á mi dispo
sición, dándome aviso.

Málaga 20 de Febrero de 1899.=Joaquín Cortés.=El Se
cretario, Eugenio Tabernero. 1179—M

MANRESA
D. José Rubio Llagaría, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de San Quintín, núm. 47, segundo batallón, y Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de primera 
deserción simple se instruye contra el recluta de 1898 Salva
dor Font Paradell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Salvador Font Paradell, hijo de Francisco y de 
Mercedes, natural de Jorva, provincia de Barcelona, avecin
dado en Igualada, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de Barcelona, de veintiún años de edad, soltera, de 
estatura un metro 670 milímetros, oficio curtidor, sus sélias 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz achatada, barba creciente, boca grande, color 
moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel del Carmen, sito en esta ciudad de Manresa, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por los motivos expresados; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le 
declarará en rebeldía.

A su véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido proce sado Salvador Fontpara- 

- delh y en caso de éer habido lo remJtan en clase de préso al 
cuartel antes citado, con las seguri iades convenientes, y  á 
mi disposición; pues^así ló tengo acordado en diligencia de 
este día. .

Dada en Manresa á 22 de Febrero der X899.=E1 segund# 
Teniente, Juez instructor, José Rubio. 1167—M

D. José Rubio Lllagaria, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, segundo batallón, y Juez 
instructor del expediente, que por la falta grave de primera 

* deserción simple s e ! instruye contra el recluta de 1898 A r- 
’ mengol Jubaró Reig. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Armongol Jubaró Reig, hijo de Juan y de Lu
cía, natural de Prats de Rey, parroquia, de Santa María, pro
vincia de Barcelona, avecindado en Prats de Rey, Juzgado de
ÍTÍmera instancia dé Igualada, de Veinte años de ¿dád, sol

ero, de estatura un metro 540 milímetros, oficio labrador,

sus señas personales son las si'guientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz grraesa, barba nada, boca grande, 
color pálido, senas particulares una cicatriz en la ceja dere
cha, para que en el precia,0 término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en e j  cuartel del Carmen, sito en esta ciu
dad de Manresa, á r^i disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
los motivos expresados; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en e\ plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Armengol Jubaró Reig, 
y  «en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel antes citado, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 22 de Febrero de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, José Rubio* 1168—M

D. José Rubio Llagaria, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, segundo batallón, y Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de primera 
deserción simple se instruye contra el recluta de 1898 José 
Casanovas Grifó,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re» 
cluta desertor José Casanovas Grifó, hijo de Ignacio y de Ma
ría, natural de Sellent, provincia de Barcelona, avecindado 
en Viver, Juzgado de primera instancia de Berga, provincia 
de Barcelona, de veintitrés años de edad, soltero, de estatura 
un metro 685 milímetros, oficio tejedor, sus señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del 
Carmen, sito en esta ciudad de Manresa, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por los motivos expresados; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de ;policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias-eo. busca del referido procesado José Casanovas Gri
fó, y encaso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel -antes citado, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 22 de Febrero de 1899. =E1 segundo 
I Teniente, Juez instructor, José Rubio. 1169—M

ORDTJNA\
| D„ Alfonso Olivas Gómez, primer Teniente del regimiento 
i Infantería de la'Lealtad, núm. 30, Juez instructor del segun- 
r> do batallón de dicho regimiento.

Ignorándose el paradero del soldado de este regimiento 
Aniceto Ruiz Espinosa, natural de la parte de Bureba, pro
vincia de Burgos, de oficio labrador, de treinta años de edad, 
soltero, de estatura un metro 585 milímetros, cuyas señas 
<son: pelo rojo, cejas al pelo,«ojos azules, nariz regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, sin señas particulares, á 
quien de órden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de lasex- 
4>a región estoy sumariando por el delito de deserción;

■Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presénte primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Aniceto Ruiz Espinosa, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de Grduña; bajo apercibimiento de ser declarado 
¡rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
<el perjuicio que haya lugar..

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res-y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
aetivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
rser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, al cuartel de Infantería 
de Grduña; pues así lo tengo acordado en providencia de 
-este día.

 ̂ A" para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  l e  M a d r id  y Boletín oficial de 
¡la provincia de Burgos.

Orduña 15 de Febrero de 1899. =E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Alfonso Olivas. 1192—M

Juzgados de prim era instancia.
ARACENA

U/Marcelino Núñez Bau, Juez de instrucción de este par- 
ti&o.

Hago saber que en este de mi cargo se ha seguido causa 
criminal contra María Sánchez Carbayo, de cuarenta y dos 
á cuarenta y cuatro años, hija de Joaquín y Antonia, viuda, 
natural del Zabug.p? vecina de Santa Olalla, habiendo residi
do ¡últimamente en esta de Aracena, ignorándose su actual 
paradero., pero se cree que se dedica á pordiosear, por hurto, 
en la que por la Audiencia provincial se ha decretado su pri
sión; y  para conseguirla exhorto á las Autoridades y requie
ro á íos agentes de policía judicial practiquen eficaces dili
gencias para averiguar el paradero de dicho individuo, y 
caso de conseguirlo -constituirlo en prisión, ordenando su 
conducción á la cárcdl de este partido.

Dada en Aracena á35 de Febrero de 1899.=Marcelino Nú- 
i2ez.==J©$é 'Bardo y Oíd. J—1215

¡ BAEZA
¡ '

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
ciudad J su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Francisco Estrella CazaliRa, alias Boguini, cuyas señas á con
tinuación se expresan, para que en el término de diez días á 
contar desde el siguiente aLen que tenga lugarJa inserción 
del presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado para ser emplazado 
en la causa criminal de oficio «que se le instruye bajo el nú
mero 96 de 1898, por hurto de aceituna; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será deelarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado én Baeza á 23 de Febrero de 1899.=Faustino Me- 
»éhdez Pidal.=Por mandado de S. S., Francisco García.

Señas.
Juan Francisco Estulla Cazalilla, alias Boguini, hijo de 

Miguel y Catalina, de diez y ocho años de edad, soltero, na
tural de Jaén, jornalero, de estatura regular, ojos melados, 
pelo negro, rostro moreno, cejas al pelo, nariz regular, boca 
ídem. J—1216

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Francisco Estrella Cazalilla, alias Boguini, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al que tenga lugar la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado para ser emplazado 
en la causa criminal de oficio que se le instruye bajo el nú
mero 97 del 98, por hurto de aceituna; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Baeza á ¿5 de Febrero de 1899.=Faustíno Menén
dez Pidal. =Por mandado de S. S., Ramón Ruiz de Peralta y 
García,

Señas.
Juan Francisco Estrella Cazalilla, alias Boguini, hijo de 

Miguel y Catalina, de diez y ocho años de edad, soltero, na
tural de Jaén, jornalero, de estatura regular, ojos melados, 
pelo negro, rostro moreno, cejas al pelo, nariz regular, boca 
ídem. J—-1217

BANDE
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 

la villa de Bande y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Alvarez Carneiro, hijo de Constantino y María, de 
veintiocho años de edad, natural y vecino de Guntumil, pa
rroquia de Santiago de Requiás, Municipio de Muinos, en 
este partido, soltero, carpintero, sin instrucción ni antece
dentes penales, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, estable
cida en la calle del Recreo, núm. 2, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo instruyo por lesiones á 
Isidro Viía Valencia, vecino de Maus de Salas, en el mismo 
Municipio de Muiños; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Bande 23 de Febrero de 1899.=Enrique Estefanía délos 
R e y e s . o r d e n  de S. S., Ventura Domínguez. J—1218

BARBASTRO
D. José María Salvá Pont, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidro 

Centín y Loriz, de unos treinta y tres años de edad, hijo de 
Antonio y Ramona, soltero, natural y vecino de Barbunales» 
labrador y con instrucción, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio eu la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante la Audiencia provincial de Huesca que lo 
reclama; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho 
en la causa ante el mismo Superior Tribunal pendiente con
tra él sobre lesiones ?, su padre.

Al propio tiempo ruego y encqr£° á t°das las Autorida
des, así civiles como militares é indir*duoü de Policía íudi'  
cial, procedan á la busca y captura del CXVT̂ áo suÍeto’ 
cuya prisión tiene decretada, y á su conducción, d? S?T 
habido, con las seguridades debidas, á disposición at'  r ’ ?m ' 
do Superior Tribunal, á las cárceles de Huesca.

Barb^stJ° » 2£ de Febrero de 1899.=José Maríá 
Salva.-—Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.

J—1219
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Fernández Baena, alias Sevillano Chico, cuyas circuns
tancias al,final se expresarán, ignorándose su paradero, con 
e fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, para que tenga lugar la práctica de diligen- 
cías en causa que se le instruye por el delito de robo: aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
ra el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dichp procesado.

Dada en Cádiz á 20 de Febrero de 1899.=Rafaei Bethen 
court.=Francisco Oamacho y Torres.

Señas y circunstancies.
Como de diez ^ siete años, bajo de cuerpo, rubio, usa boi

na y blusa, de oficio panadero y vecino de esta ciudad.
\ J—1220

D.Rafaél Bethencourt y Clat i jo, Juez de primera instancia de esta capital.
Por él presente Cuarto edicto, acordado en el expediente 

que por este Juzgado y su Secretaría de gobierno se sigue á 
instancia de los herederos de D. Emilio Sánchez Navarro v 
Segalerva Registrador de la propiedad que fué en Ceuta» 
Chiclana de la Frontera y últimamente en esta capital, para 
la devolución de la fianza prestada por aquél, se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que en el 
termino desemmeses, qué principiará á contarse desde el si
guiente día al de la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la presenten ante este Juzgado; previniéndole^ que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz a 23 de Febrero de 1899.=Raflel Bethen- 
court.=Por mi compañero Sr. Soria, Francisco Camacho.

J—1221
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CANJÁYAR
Manuel Áldegutr y Ramos, Juez de instrucción de esta

villa y mi partido , T ,
Pi'r la presente requisitoria se llama al procesado José 

Santiguo Amador Utrera, castellano nuevo, de veintiséis años 
d e  edad, hijo de Vicente y de Dolores, soltero, jornalero, ve
cino de A 'mocita, para que dentro de los diez días siguientes, 
á contar des le la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

' j$Arm y Boletín ojicial de la provincia de Almería, se presen
te ente U Audiencia provincial de dicha ciudad; previnién
dole que- si no comparece será declarado rebelde.

Aí limpio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civil: s y militares de la Nación se sirvan proceder â  la 
busca, captura y conducción á las cárceles de referida ciudad 
y á disposición de la Audiencia antes indicada.

Dada en la villa de Canjáyar á 23 de Febrero de 1899.= 
Manuel Aldeguer.=Por mandado de S. S., José María Canuto.

J— 122^

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia

de esta mudad y su partido. .
Entro saber que en este mi Juzgado y por ante el infras

crito se tramita expediente á instancia de D. Rafael Justa y 
Anehelerga, de esta vecindad, en solicitud de que se inscriba 
á su nombre en este Registro de la propiedad la posesión en 
que está de una octava parte proindivisa con las otras siete 
restantes de la casa Portal, núm. 15 moderno, sita calle Oar- 
neeerías, hoy Alfaros, de esta población, cuya participación 
viene poseyendo desde el mes de Agosto de 1895, y en dicho 
expediente he acordado, en providencia de hoy, se oiga a 
D. Bernaoé Yusta y Anehelerga, hermano del recurrente, de 
quien procede indicada participación de finca, para que ma
nifieste si tiene algo que oponer á la pretensión del D. Rafael; 
Y como quiera que el D. Bernabé se encuentra ausente, igno
rándose su paradero, se le cita y llama por medio del presen
te edicto, para que en el término de diez días, a contar desde 
la inserción en el Boletín ofleial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á usar de su de
recho; previniéndole que de no hacerlo podrá pararle el per- 
inicio que haya lugar. .

Dado en Córdoba á 26 de Enero de 1899.=Francisco Fer
nández Víor.=De orden de S. S., Federico Duarte. X —lo21

B. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
está capital y su partido.

Por el presente y término de diez días se llama a Manuel 
Antonio Porras Santiago, ó á quien se crea dueño de un ca
ballo negro, lucero, labrado del brazo izquierdo, sin hierro, 
cerrado, más de marca, mermellado^ de las orejas, como de diez 
años, que tenía en deposito y le fué hurtado á Juan Mandra- 
do González en los olivares inmediatos á la huerta del Table- 
ro Bajo, de este término, la madrugada del 8 de Septiembre 
de 1891, para que comparezca ante este Juzgado para ofre
cerle esta causa y que manifieste si desea mostrars - parte en 
ella ó renuncia á la indemnización civil que pueda corres- 
ponderle; pues así lo be acordado en el sumario que instruyo 
■por hurto de la referida caballería.

Dado en Córdoba á 24 de Febrero de 1899.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretaria, Licenciado Antonio Montero.

J—1223

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta

^Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Gutiérrez Sevillano, de diez y siete anos de edad, hijo de Lo
renzo y de María, soltero, zapatero, natural y vecino de esta 
población, con domicilio en la calle Céspedes, núm. 3, y cu
yas señas personales son: estatura cumplida, ojus melados, 
pelo castaño, nariz y boca regular, y viste#al uso de los de 
su clase, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Consistoriales, con 
objeto de constituirlo en prisión y notificarle el auto en que 
en la misma se decreta, dictado en la pieza respectiva del 
sumario que contra el mismo se ha seguido por el delito de 
abusos deshonestos; previniéndole que de no hacerlo asi será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 24 de Febrero de 1899 =Francisco 
Fernandez V ior.=E l actuario, por mi comp ñero Sr. Cáma
ra, Teodoro Fernández. J—1224

DURANGO

En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en vista de una 
carta orden procedente de la Audiencia provincial de Bilbao, 
se cita á Miguel Rivas Poyo y Pío López Baquedano, proce
sados en causa seguida contra ellos por hurto, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la sala»audiencia dal Juz
gado de instrucción de esta villa, á fin de que sean requeri
dos al objeto de que manifiesten si se conforman con las pe
nas que contra ellos pide el Ministerio fiscal en la referida 
causa y si ratifican el escrito de su defensa; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere

1UgDurango 27 de Febrero de 1899.=E1 actuario, José de 
Areitio. J—1225

GARROVILLAS

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta 
' villa y su partido. r ,

Por la presente se cita, llama y emplaza a Joaquín Jimé
nez Romero, natural y vecino de Tolaván, provincia de Cáce- 
res, de cuarenta y seis anos de edad, casado con Agustina 
Gómez Rodríguez, de oficio jornalero, con instrucción, hijo 
de José y Manuela, cuyo actual paradero se ignora, procesado 
por este Juzgado en causa que se le instruye en unión de 
otros por hurto de bellotas, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca á ser emplazado en dicha causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli

cía judicial, j. ccedan, por cuantos medios estén á su alcan
ce, á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do, dispongar ni c< nducción á este Juzgado á mi disposición 
con las seguridades convenientes

Dada en Garro villas á 25 de Febrero de 1899.=Miguel An
tolín. =E1 actuario, Damián Blanco. J—1226

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de primera instanca de 
Garrovillas y su partido.

Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu
cir contra D. Isidro Villarreal Sainz de Rozas en el ejercicio 
del cargo de Registrador interino de la propiedad de este par
tido que desempeñó desde el mes de Marzo de 1898 hasta el 4 
de Julio del propio año, para que dentro de seis meses, á con
tar desde el día 21 de Diciembre último, en que tuvo lugar la 
inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , deduz
can lo que tengan por conveniente; pues así lo he acordado 
en expediente promovido por el mismo sobre devolución de 
la cantidad que tiene depositada en garantía del desempeño 
de dicho cargo.

Dado en Garrovillas á 27 de Febrero de 1899.=Miguel An- 
tolín .=E l Secretario de gobierno, Damián Blanco.

J—1227
GINZO DE LIMIA

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
Ginzo de Limia

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Quintas Souto, vecino de Ríoseeo, Municipio de Caldas, 
de Randín, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r s d  y Boletín odeial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo sobre violación, 
en méritos de lo cual se ha decretado su prisión; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción de dicho reo á la 
cárcel de este partido.

Dada en Ginzo de Limia á 24 de Febrero de 1899.=Luis de 
la Escosura.=E1 actuario, Ramón Comenge.

Señas del reo.

Edad diez y nueve años, soltero, estatura regular, pelo y 
«ejas color castaño oscuro, ojos negros, cara redonda, color 
bueno, boca regular, nariz larga y afilada, barba lampina; 
viste camisa de lienzo de casa, chaleco de tela negra, chaque
ta y pantalón de cutí azul, ablancazado, y usa unas veces 
boina y otras sombrero negro y calza zuecos. J—1228

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco Perea López, alias Tachao, hijo de Joa
quín y de María Concepción, de trece años de edad, soltero, 

I basurero, natural de Ferreirola, vecino de esta capital, y An
tonio Cervantes Martínez, hijo de Antonio y de María, de 
quince años de edad, soltero, jornalero, natural de Santafé, 
vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación del presente lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm 20, á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se le sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes, parándoles en su consecuencia el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial se 
sirvan disponer se proceda á la busca y captura de dichos 
procesados, poniéndolos en su caso á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad.

Dada en Granada á 23 de Febrero de 1899.=Miguel Osu
na.=Por mandado de S. S., Félix Rodríguez. J—1229

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Hernández Magdaleno, natural y vecino de Baza, 
casado, labrador y de treinta años, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias 
acordadas en la causa que se le sigue sobre contrabando, y 
á responder al mismo tiempo de los cargos que en ella le re
sultan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial procuren por 
todos los medios que estén á su alcance la busca y presenta
ción del indicado procesado en este Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Febrero de 1899.=Miguel Osu
na. =P or mandado de S. 8., Diego Artacho. J—1230

HUELMA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de ayer, dictada en el sumario que 
se sigue contra Salustiano Galludo Hernández y consortes 
sobre hurto de sustancias explosivas, se cita á Gerardo Ro
dríguez Alvarez, natural de San Cristóbal (Orense), casado, 
de treinta y ocho anos, y capataz que fue de la linea férrea 
en construcción de Linares á Almería, el cual debe hallarse 
en la que se construye de Valencia á Segorbe, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en dicho sumario;^ bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Huelma 24 de Febrero de■1899'.«E1 actuario, Lorenzo Ló
pez L. de Guevara. J—1231

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, en providencia de ayer, dictada en el sumario 
que se sigue: sobre lesiones de Elena Rodríguez Wandosel, se 
cita á José Martínez Aguilera, natural de Gádor, vecino de

Alhama (Almería), de veintiocho anos, casado, de oficio he 
rrero, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Huelma 24 de Febrero de 1899.= El actuario, Lorenzo Ló
pez L. de Guevara. J— 1232

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Miguel Gutiérrez 
Fernández, hijo de Miguel y Josefa, natural de Vélez Benau- 
dalla, provincia de Granada, soltero, jornalero, que ha sido 
soldado en el Ejército de Cuba, á fin de que comparezca á res
ponder á los cargos que le resultan en diligencias sumarias 
de oficio que se instruyen en este Juzgado sobre falsedad por 
nombre supuesto; apercibido de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares á 24 de Febrero de 1899.=Carlos de Val- 
cárcel. =P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—1233

LOJA

En la causa criminal de oficio seguida en este Juzgado 
instructor de Loja y por la Escribanía de mi cargo, sobre 
sustracción de caballerías á Juan Páez Aguilera, ha acorda
do el Sr. Juez instructor accidental del partido, en proveído 
de este día, se cite por medio de la presente, que se remitirá 
para su inserción en el Boletín ofleial de la provincia de Jaén y 
en la G a c e t a  d e  M a d t r d , á José Delgado Muñoz, que aparece 
ser vecino de Jaén, de cuya cárcel parece salió el 28 de Di
ciembre de 1897, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción en dichos periódicos oficiales, y hora de las 
doce de su mañana, comparezca ante este Juzgado instruc
tor, á fin de recibirle cierta declaración en dicha causa.

Y para la citación' del indicado José Delgado Muñoz al 
lugar, día y hora señalado y al objeto indicado, yo el Escri
bano pongo la presente, por la que, además de los requisitos 
ya expresados, se hace constar que el Juzgado donde debe 
comparecer el citado por virtud de esta citación se encuentra 
situado en la casa núm. 2 de la calle de la Victoria de esta 
ciudad, y la obligación que tiene de comparecer á este lla
mamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Loja 23 de Febrero de 1899.=E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—1234

LORCA
D. Pablo Simón Herrado, Juez de instrucción de Lorea.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Diego Pérez, de esta vecindad, con morada en la Ermita de 
Henares, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la pubicación de este llamamiento, comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para responder á 
los cargos que le resultan de 1a, causa que se sigue por hurto 
de dos cerdos á Isabel Marín Pina; apercibiéndole que caso 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido, en lo cual se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Lorca á 27 de Febrero de 1899.=Pablo Simón. =  
El actuario, José Felíu. J—1235

LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Juan María Calle y Torre Don Jimeno, natural 
de Alcaudete, de estatura regular, delgado, de cuarenta y 
cinco á cincuenta años de edad, color moreno, pelo castaño 
con algunas canas, usa barba corrida, y viste traje y paleto 
oscuro, calzado oscuro, sombrero hongo negro, y ha sido In
vestigador de Hacienda, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dictado en su contra en el 
sumario que se instruye por amenazas y recibirle inquisitiva; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y prisión de dicho procesado, remitién
dolo caso de ser habido á la cárcel de este partido, y á mi 
disposición.

Dada en Lucena á 21 de Febrero de I899.=Antonio de la 
V ega.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—1236
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Badia, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birles declaración en causa que contra el mismo se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de sesenta años, estatura regular, color rubio, bigote largo 
con las puntas retorcidas, ojos tiernos, calvo y usa lentes, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado,

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=Juan Francisco R u iz .=  
El Escribano, Joaquín Ferrer. J—8621

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos y Simón, interino, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 1 ,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Ugas fíerges, 
natural de Madrid, hijo de D. Serafín y de Doña María, casa
do, agente de negocios, de veintiocho años de edad, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Barco, núm. 25, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en
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que f i fitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
pare sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, ; General Castaños, con el objeto de responder á
los ( le resulten en causa por estafa; apercibido que
de n lo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio i • i ere lugar.

A tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des k a los agentes de la policía judicial procedan á
la b ' spresado procesado, cuyas señas personales son:
esta ar, color moreno, ojos negros, nariz y boca re-
gulv gote, y viste traje de americana oscuro y sona-
brer -ogro, y en el caso de ser habido lo pongan ámi
dig] 1 este Juzgado.

1 ■ de Febrero de 1899.=Manuel Campos.—El Es
cribí • > Navarro. J—1237

D Campos y Simón, interino Juez de primera ins-
tanc ‘ -drueción del distrito del Hospicio de esta Corte.

P sente cito, llamo y emplazo á Margarita da Sil
va, i . ' te Lisboa, hija de Manuel y María, soltera, de
Vein > prostituta, que ha tenido su domicilio en el
calL , > adescos, núm. 4, para que- en el término de diez 
días • s desde el siguiente al en que esta requisitoria
se i > ■ la G a c e t a  d e  M a d r id , {comparezca en mi sala 
aud a en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral * con el objeto de que cumpla la pena que le ha
sido en causa por atentado; apercibida que de no
veri rá declarada rebelde y le parará el perjuicio á
que agar.

A tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, 1 los agentes de la policía judicial, procedan á
la bi -\ expresada procesada, cuyas señas personales
son: regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, Ida verde y chaqueta color rosa, y en el caso de
ser 1 ' pongan á mi disposición en este Juzgado ó en
la c < u sexo.

# & • de Febrero de 1899.=Manuel Campos. =E1 Es
cribe o Navarro. J—1238

MADRID—UNIVERSIDAD

F rado de primera instancia del distrito de la Uni-
aers sta Corte, por providencia dictada el día 3 de
los ■ .-?i en los autos declarativos de mayor cuantía
proi or D. Eduardo Avend ño y Mac Donald contra
Eb I . < vín y Cecín, sobre liquidación de cuentas de ad- 
uún y abono del saldo resul tante, se ha acorde do

segunda vez al demandado para que dentro del 
térn neo días improrrogables comparezca en los re
ferí' , personándose en forma; previniéndole que de
no y > le parará el perjuicio que haya lugar en de-
recl

1 te á ignorarse el domicilio del expresado señor
D. M vín y Cecín, le emplazo en forma por medio del
Pre& ando edicto, á los fines y  por el término que
que- do.

■ ' le Marzo de 1899. =V .° B.°=E1 Juez de primera
inst; ferino, J. Egea.=Ante mí, Esteban Unzueta.

X—1620

D  ̂  ̂ jbastián Méndez Martín, Juez de primera instan
cia y -a dicción del distrito de la Universidad de esta
Corte

I T osente cito, llamo y emplazo á los procesados Ba
silio s. • z y otro sujeto apodado el Remolacha, cuya de
más ' n y actual paradero se ignoran, los cuales suelen
ir á , . * ¡vas que existen en el Cerrillo de San Blas, para 
que "mino de diez días, contados desde el siguiente al
en q requisitoria se inserte en la  G a c e t a  de  Ma d r id ,
com 1 en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juz alie del General Castaños, con el objeto de res-
pon ‘ causa que se les sigue por hurto de alambre te-
legi >; percibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebt ^ parará el perjuicio á que hubiere lugar.

} cu-1 rio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, d 10 á los agentes de la policía judicial, procedan á 
lab  a 1 los expresados procesados, cuyas señas persona
les 1 : ‘í-- de Basilio, estatura baja, delgado, moreno, sin
barí íd eña particular, representando tener unos veinte
ano el Remolacha es conocido también por el Morros, alto,
delpmo, de unos veinticinco años, tiene dos lunares en la 
mej 1 'zquierda; vistiendo el primero pantalón de pana ne
gra, blusa azul, gorra de carrerista y brodequines blancos, y 
el segando pantalón claro, chaqueta verde botella, botas ne
gras y boina azul, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.

Ma d rid 24 de Febrero de 1899.=José Sebastián.=E1 Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—1239

M ÁLAGA-ALAM EDA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad, se cita á D. José Ramírez Sánchez, Secretario que ha 
sido del Ayuntamiento de Benagalbón, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja de San Agustín, para recibirle 
declaración en causa seguida por el supuesto delito de estafa, 
y al propio tiempo á instruirle de los derechos que le concede 
el arf. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 23 dé Febrero de I899.=E1 actuario, por mandado 
de S. S., Antonio González. J— 1240

MANRESA

D. Segundo F. Arguelles, Juez de primera instancia de* 
partido de Manresa.

Hago saber que D. Antonio Alonso Guisasola, desempeñó 
interinamente este Registro desde el día 15 de Septiembre del 
año, último hasta el día 2 de Marzo próximo pasado en que 
seso al posesionarse el propietario; lo que se hace público á 
los efectos de los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de 
su reglamento, y además se cita á los que tengan que hacer 
alguna reclamación, para que la deduzcan ante este Juzgado 
ie primera instancia, dentro de los seis meses siguientes á 
icpiella última fecha; pues pasado dicho término se devolve- 
*á dicha fianza, que el interesado tiene constituida, siendo el 
presente edicto el quinto de los seis que sucesivamente se han 
le publicar en la G a c e l a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la 
provincia.

Dado en Manresa á 21 de Febrero de 1899.=Segundo F* 
Arguelles.=E1 Escribano Secretario, Ramón Fernández.

J—1173

MEDINA DEL CAMPO

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita y llama á los 
sujetos cuyas señas se expresan al final, por ignorarse sus 

( nombres y apellidos, par» que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia, para 
prestar declaración en la causa que se instruye sobre robo 
frustrado en la casa de Nicolás González Sánchez, y consu
mado de cuatro pañales de niño en la de Vicente Gómez Pé- 
rez, vecinos de Bobadilla del Campo, la noche del 3 de Enero 
ultimo; encargando al propio tiempo á los individuos de la po- 
licia judicial procedan á la busca de dichos cuatro pañales, 
poniéndolos, en caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado, como así bien á las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en la causa expresada.

 ̂Dado en Medina del Campo á 25 de Febrero de 1899. = José 
López Mosquera.=Por su mandado, Domingo Manzano.

Señas de los sujetos que se cita y llama.
Tres jóvenes, el mayor de veinticuatro años próximamen

te, de estatura cumplida, bien parecido, carilleno, con bigote 
y tapado con una manta rayada de paño; y los otros dos más 
jovenes, con mantas como el anterior.

Una mujer, bastante morena, de cuarenta y cinco á cin
cuenta años de edad; y otra joven, como de catorce á quince 
anos, que llevaban una caballería menor, blanca, con todo el 
pelo.

í? 11! s^ °  ^e. 1°3 fechos se halló una cédula personal de
11. clase, expedida en Avila en 2 de Diciembre último, con 
el num. 6.975, á nombre de Antolín Terrero Ruiz, natural de 
Naval vi llar de Pela, provincia de Badajoz, de treinta años de 
eaad, casado y profesión tratante. J—-1241

NEGREIRA

Como Secretario del Juzgado de instrucción de Negreira, 
cito en forma á un joven desconocido, de unos diez y seis 
años de edad, de estatura alta, que al parecer estuvo el día 19 
de Noviembre del año último con un caballo, que sujetaba 
por el ronzal, color castaño, y sin aparejos, frente al edificio 
de San Clemente, en la ciudad de Santiago, para que dentro 
de veinte días, siguientes al de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ser oído en suma
rio que se instruye sobre sustracción de un caballo de la pro
piedad de Juan Picón, vecino de Viduido, en el distrito de 
Arnés.

Así lo acordó por providencia de esta fecha, dictada en 
dicho sumario, el Sr. D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de ins
trucción del partido.

Negreira 15 de Febrero de 1899.=Jesús María Caamaño.
J—1206

OVIEDO

D. José Pineda Peláez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Fernández^ López, hijo de Isabel y de padre 
desconocido, soltero, de veintidós años de edad, jornalero, 
natural y vecino de San Vicente de Proaza, para que dentro 
del término de quince días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción con objeto de ser reconocido por el Facultativo 
forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 22 de Febrero de 1899.=José Pineda.= 
Por su mandado, Cayetano Meana. J—1175

POSADAS

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial, se practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de las carnes que después se expre
sarán, que fueron robadas la noche del 12 á la madrugada 
del 13̂  del actual en la hacienda de oliyar llamada El injer
tar, término de Almodóvar del Río, propias de D. Antonio 
García y García, y caso de ser habidas sean puestas á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con 
tal motivo.

Dada en Posadas á 22 de Febrero de 1899.=Francisco Mu
ñoz.=E1 Escribano, Jesús Nogués.

Carnes roladas.
Dos jamones grandes.
Once hojas de tocino fresco, salado, y como una arroba de 

añejo. J—1178
PÜENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la 
villa de Puenteareas y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Manuel Gil 
Cuña, soltero, labrador, mayor de edad, vecino de San Ci
priano de Ribarteme, en este partido, y en el día ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a g e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta sala de audiencia para rendir 
indagatoria y responder á los cargos que contra él y otros 
resultan en causa que se instruye por los delitos de desobe
diencia y daños; apercibido que de no concurrir será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Puenteareas á 2® de Febrero de 1899i=Eladio 
Valeiras.=Por mandado da3. 3.» José Alonso v  Bolís.

J—1179
FUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de. instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto, y en virtud de orden superior, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Puche N.» que el aña 1897 se 
hallaba preso en la cárcel de este partido, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que el día 20 
de Abril próximo, y hora de las diez de su mañana, compa
rezca ante la Sección segunda de la Audiencia de Toledo, con

el fin de que asista á las sesiones del juicio oral señalado para 
dicho día en la causa seguida en este Juzgado por robo con
tra Pablo Bernardo Rebollo y otros vecinos de Al cañizo;; 
previniéndole que por su falta de comparecencia incurrirá en 
la multa de 5 á 59 pesetas que determina el art. 175 de la le^ 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Puente del Arzobispo á 22 de Febrero de 1899.= 
Deogracias Guardia.=De su orden, Blas Quiroga.

J—1180

RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Muñoz Torres, natural de Almería, sin residencia 
fija, y cuyas demás circunstancias no constan, para que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días y 
dar cumplimiento á lo mandado por la Sala respectiva de la 
Audiencia provincial en el rollo respectivo procedente de la 
causa que se le ha seguido sobre lesiones; bajo apercibimien
to que de po comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y prisión del mencionado sujeto, y 
conseguida lo pongan, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Ronda á 22 de Febrero de 1899.=Fernando More
no.=Por mandado de S. S., el actuario, Enrique Burgos 
Torres. J-1208

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

I). Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino del 
Pozo, que vivía en Madrid á lo último de la calle de Bravo 
Murillo, muy cerca de la calle de Manila, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
que en término de diez días, contados desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d b  M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado instructor á 
constituirse en detención si no presta fianza por cantidad de 
1.000 pesetas en cualquiera de las formas admitida por la 
ley; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á derecho; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo contra Francisco Lobo 
Hernando y otros por hurto de caza en el monte de El Pardo.

^A1 propio tiemporuego y encargo á todas las Autoridades 
asi civiles corno militares, y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca de referido Marcelino del 
Pozo, y caso de ser habido procedan á su detención y conduc- 
ción con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido y á mi disposición si no prestasen en el acto la ex
presada fianza por cantidad de L0Ó0 pesetas en cualquiera de 
las formas admitida por la ley.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 24 de Febrero de 1899.= 
Crisanto Posada.=E1 Escribano, José Almaraz.

J—1210

TOTANA

r # D. Pedro Martínez Clemente, Juez municipal de esta villa 
é interino de instrucción de la misma por traslación del pro
pietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Dámaso Ruiz Alarcón, de veintiséis años de edad, 
casado, jornalero, natural de Cuevas y vecino de Mazarrón, 
y Luis Bullones Robles, de sesenta años de edad, viudo, jor
nalero, natural de Berja y vecino de La Unión, cuyo actual 
paradero se ignora, loŝ  cuales fueron lesionados la tarde 
del 12 de Septiembre último por la explosión de un barreno 
en las minas de hierro del paraje de los Rincones, término 
de Mazarrón, para que en el término de diez días comparez
can en este Juzgado á fin de ser reconocidos por el Médico fo
rense del mismo de las lesiones que les fueron inferidas; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Totana á 23 de Febrero de I899.=Pedro Martí
nez.=E1 actuario, Valentín Arén. J—1185

VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez y Báinz, Juez de primera instan
cia de Villaearriedo.

Por el presente se cita y emplaza á D. Santiago Ruiz y 
Ruiz, puyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de quince días comparezca ante este Juzgado para formar 
parte del juicio voluntario de testamentaría á bienes de su 
hermana Doña Manuela Ruiz y Ruiz, vecina que fue de San
ta María de Cay ón; apercibiéndole que de no verificarlo se
guirá entendiéndose en su representación con el Ministerio 
fiscal, y que se ha señalado para la formación del inventarío 
el 2 de Marzo próximo.

Dado en Villaearriedo á 24 de Febrero de 1899.=Eustaquío 
Gutiérrez. =Por su mandado, J. Fidel Riancho. X —1617

ZARAGOZA—SAN PABLO:
Mediante la presente cédula so hace saber á los herederos 

desconocidos de Doña Sebastiana Muñoz Serrano y Ran de 
Vin, natural de Aniñen, que se ignoran cuántos y quiénes 
sean y sus respectivos domicilios», que en. el término de nueve 
días, contados desde la inserción ie  la presente, comparezcan 
en el Juzgado de mi cargo, que lo es el del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, á deducir- los» derechos de que se crean asis
tidos á los bienes relictos por la prenombrada Doña Sebastia
na Muñoz, viuda de D. José María Carpintero, al ocurrir su 
fallecimiento un esa villa el día 8 de Diciembre de 1898; pues 
que de no verificarlo dentro del indicado plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Así se halla acordado en autos de mayor cuantía promo- 
. vi dos por D. Mnnuel Sánchez Sanz, como cesionario de Don, 

Julio JimenOj por su hermana política Doña Concepción Fe
lipe Bailarín, contra la Doña Sebastiana Muñoz, viuda del 
D. José María Carpintero, y los herederos de éste, en recia*» 
macíón de p.esetas.

Zaragoza i  de Marzo de 1899.=E1 Escribano, Liborio 
Lorbfa*  ̂ X—11»

Juzgados XKKunieijpales. ,
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Pedro Ló
pez, de cuarenta años, soltero, natural de Lugo, que dijo vL
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vir m  la calle de García Paredes, núm. 19, y ho y de ignora
da paradero, para que el día 24 del actual, y hora de las diez 
de la  mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm, piso segundo, á 
celebrar juicio de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto 
asistirá con los medios de prueba que fot-ente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo lr<¡ ‘pagará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1899.r-E l Secretario, José Ballester.
J—1547

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima Tubos Forjados. 

Balance de cuentas cerrado en 31 de Enero de 1899.
Pesetas.

ACTIYO ------------------
‘Gastos de establecimiento.................   1.190.862*70
Cuentas de fabricación.........................................  172.132*38
Idem  de primeras m aterias.................................  Ii5 .2o0‘69
Idem de accesorios.................................................. 79.491*66
Efectos de almacén......................................    26.017*05
Metálico...................................................................... 80.000‘88
Depósitos necesarios.....................................................  90,000
Acciones en cartera...............................................  300.000

2.053.755*42

PASIVO
Capital.......................................................................
Cuentas varias.........................................................   30.421 ‘49
Depositantes.......................................................    90.000
Amortizaciones.......................................................  310.045*59
Fondos.......................................................................  123.288*34

2.053.755*42

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola. =  
Y.° B.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X—1618

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núme
ro 1.171, de ocho acciones del Banco de España, expedido por 
esta sucursal el 3 de Junio de 1887 en favor de D. Eusebio 
Lardizábal y  Erostegui, se anuncia al público por tercera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la -G aceta, de M adrid y  Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 9,° y 322 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado del extracto de inscripción, anulando el primitivo, y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 16 de Febrero de 1899.—Por el Secretario, 
Antonio García Flores. X —1455

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 10 de Mano de 1 8 9 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ..............

Día 9. Día lO.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

itri© F, de 50.000 pesetas nominales.. . . . . .  61*85 68*10-05-68 0/0-68*10
Idem E, de 25.000 id. id  ...................  62 0/0 630/0-68*15-10
Idem D, de 12.500 id. id....................................  62*10 63*15-10-20
Idem C, de 5.000 id. id...................................  64*50 65*10-15-05
Idem  B, de 2.500 id. id.............................. . 64*95 65*60-50
Idem A, de 500 id. id   ............ ............ 65 0 0 65*60-65-50
Idem  G y H, de 100 y 200 Id. id .   64*50 64*90
B u diferentes series............... ............... ¿. . . .  64*95 65*50-45
A plazo .........................     61*65 62*50-45-40- 35-60-70

62*85-90-75-80
D e u d a  p e r p e t u a  fin cor. flr.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  cambio m. 62*675
gerie F , de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  71 ‘35 71*65-90-95-72 0/0
Idem E, de 12.000 id. id..................................  71*25 71*95-60-72 0/0
Idem D, de 6.000 id. id ...................................  71*35 *
Idem C, de 4.000 Id. id . .................................  71*10 7P80
Idem B, de 2.000 id. id.....................................   71*40 71*75-72 0/0
Idem A, de 1.000 id. id ...................................  71 0/0
Idem G y H, de 100 y  200 id. id   * 71 *75
J5n diferent es serie s ............................... 71 ‘30 72 0/0-71‘65-95-75
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * 71*75
Idem de 100.000 id. id ......................*.............  71*40 *

A p la zo ............ ...........................................  71*20 »

D e u 4 a  á l  4  p o r  lO G  a m o r t l z a b l e .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.  72*50 72*80-75-73 0/0
Idem 0 , de 12500 id. id        * 73 0/0-78*25
Idem C, de 5,000 id id..................................... 72*75 73*25-50
Idem B, de 2.500 id. id..................................... 72*90 73*35-50-60
Idem A, de 500 id. i d . . . . ...............................  74*30 74*75-80-90
En diferentes series  ......................... 72*75 73 0/0-74 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Jimio 1899:

Serie A, de 506 pesetas...........................  101*75 101*70-75
Serie B, de 5.000 pesetas............. ........... 101*65 101*70-65

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho a£os núms. 1.600.000 92*40 92*75-93 0/0-93*10

basta 10.000 pesetas nominales..  92*30 92*75-93 0/0-93*10
BULe^s hipotecarios de Cuba de 1886.........  64*45 66 0/0-66*25

65*75-90-95-65-50-60
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales  64*55 65*50-75-66 0/0

66*05-65*70-65
A plazo .............................    , 64*75 *

Día 9. DIalO.

Billetes hipotecarios do Cuba de 1 8 9 0 ...... 55*50 56*50-80-57 0/0-56*8'
56*70-60-85-95-90-75

Idem b asta  10.000 pesetas nom inales  55*60 57 0/0-56*90-85 80
1 n ia z o .. .    * 57*25 fin cor. fír.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ...... 75*60 77*50-76*50-40-77 0/0

76*50
Idem basta  10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  75*60 77 0/0-77*50-65-76*5'
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, núm eros 1 á 93.748........................  * *

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*65 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—68.190. * 102 0/0

Acciones del Banco de España   407 0/0 40 ¿‘50-408*50
408 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas  407 0/0 409 0/0-408*50
Idem de la  Compañía arrendataria  de T a

bacos.—Acciones al portador      260 0/0 267 0/0-266 0/0
265*50-265 0/0 
264 0/0*2650/0

Idem id. id.-—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  260 0/0 264 0/0
A plazo .............................  • 265 0/0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dañe. Beñefiei

Albacete   0*80 * Logroño. 0453S *
A lcoy ....» ..............  0*80 i * L o r c a . . . . . . . o 0 ‘75 *
A lic a n te ... .............  9*25 * L ugo  . . . . . . .  * 0*80 *
Almería». .............  0*25 * M á l a g a 0*20 *
Avila............ , • . . . • • • •  0*Ü5 * M urcia .................  9*25 *
Badajos.»............... ••• 1 0‘86 * i O rense...................   OE80 *
B arcelona...  0*29 * I Oviedo....................  0*25 »
B é ja r . .......... 0*35 * Patencia ................  0*80 *
Bilbao   0*20 » Palm a de M allorca. 0*25 *
B u r g o s . . . . .   0*80 * P a m p lo n a .. . .   0*25 *
[Jáceres.. . .  •  ..........  0*30 * P o n te v e d ra . . .   0*25 ©
Ofedis.  ..................... 0S20 * R e u s . •••»• ÓcíQ &
C artagena   0*20 * Salam anca................  0*25 »
Castellón................ . 0*80 * San S ebastián .. . . . .  0*20 >
3iudad R e a l . . . . . . .  0*85 » Santander   ............. 0*20 s
36rdoba......... . . . . .  0*80 * s ta .  Cruz Tenerife.. 0*85 *
P o ru ñ a ......... *.........  0*25 * S an tiag o  ......   0*20 »
J a e n c a . . 0*85 * Segovia.  ..................  0*80 *
F erro l  - 0*25 * S ev illa ......................  0*20 *
Gerona...................... 0*25 * Soria...................  0*80 *

................. . 0*25 * T arragona  0*25 *
Granada.   0*80 * T a la v e ra la  R eina.. o*70 »
G uadalajara  0*35 * T eruel........................  0*80 »
g a ró  -  0*25 * Tóledo................ — • 0*80 »
S u e lv a    0*25 » T udela ........................ 0*05 *
H uesca .... . . . . . . . . .  ? 0*80 » V a len c ia ... . . . . . . . .  0*20 &
Ja é n .... . . . . . . . . . . . .  0’68Q *  V alladolid.................  G‘25 s
leras de la  F ron te ra  8*20 * V igo ............... - ......... 0*20 &
L e ó n * ..* ... .* ... . . .  0*80 * V ito ria ...............  0*25 >
L é r i d a . . 0*20 &■ Z a m o ra ..   0*80 *
Linares.. 0*28 * Z aragoza.. . . . . . . . . .  @*20 *

Bolsas extranjeras.
París 9 de Marzo de 1899.

¡
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >

Idem id. id. in te r io r ...   á  *

Idem amortizabie al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 ex terio r...............  á
Idem id. al 3 por 100 ex terio r  á *
Obligaciones de C u b a     á 249'§0

Póhdos fran c eses ... j 1007 '*   á 103*50í 31 /2  por 100............................................  a 103‘50
Consolidados ingleses   á  110*31

Cambios ofic ia les sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, lib ra  esterlina , 00*00.
París, á la  v ista , beneficio, 27*50-27*55.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Marzo de 1 899 .

TEMPERATURA 
ábTURA j  ham0dad dei aire.
barómetro ' x   DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida
á 0o y en ^ w -m iu  yclairá«lTÍent0* del c íe le ,

milímetro*. Seco. 'H¡¡{¡}J.

6 m añana.... 691*99 4*7 2*0 . N E .... Viento. Nuboso.
9 m añana.... 695*08 8‘7 4*3 NNE.. Id. m. f  Idem.

12 del d ía . .. . .  695*97 113 6*2 NNE.. Idem... Casi desp.
8 de la tarde. 69¡6;76 12*8 6*7 NNE v Idem ... Idem.
6 de la tarde. 699*08 9*9 5*8 NNE v Idem... Nuboso.
9 de la noche, 701*30 7'9 4*6 NNE v Idem ... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra    • • • 14*0
Idem mínima ...............        3*3

Diferencia....................       10*7
Temperatura máxima al Sol, á-dos metros de la tie rra .. . .  17*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  49*5

Diferencia. ..........          31*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal é laborable  ...........................................................  18 2
Idem mínima, id ................ *.......................   2*5

Diferencia  .............................    15*7
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilómetros).......................................................................   1.096
Oscilación barométrica, Id. (milímetros) ..........   11*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche  ..................... • .............................*.............  — 5*7
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrii 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peníns%fac 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las süfc9 
el día 10 de Mano de 1899 .

Altara Tempe- Direc. ,
barométrica ratura s gtado Irtaée

á 0o en Cl6n d.j
LOCALIDADES y al nhrel grado* del del cielo, de la Mar.

^ r , n rr- ___________ _

s. Sebastián. 761*0 11*0 NO.... Viento. N uboso.... G.oleqj®
Bilbao  760*6 10*8 N   Calm a. Nebuloso. . Oleaje.
O v iedo ....... 762*5 6*6 SO .... B .lig... Cubierto... *
Coruña (7 h.). 761*1 11*0 N   V. f te .. Nuboso.. . .  Gruesa.
Santiago....-, 758*5 9*0 N  Idem... Idem  »
O ren se ....... 760*8 11*8 f Viento. M. nuboso.. *
Vigo.............. 760*2 10*6 N  Id. fte.. Despejado.. G. oleaje

Oporto  759*4 11*0 O Idem... N uboso.... M. gr.T
Lisboa (8 *h.).. 756*7 9*7 NNE.. Idem ... Despejado. G. oleaje
Badajoz  754*0 9*4 NNE.. V. hur. Idem  *

S. Fern. (7 h.) 749*5 6*6 NO .... Viento. M. nuboso. Agitada
Sevilla. .......  751*8 9*0 N  B .lig .. Cubierto... »
Málaga.........
Granada  746*4 7*2 NNO.» Calma.. Idem  »

Alicante  742*5 13*6 N E .... Brisa... Lluvioso... Tranq,
Murcia  746*0 8*0 SO .... Idem... Idem  *
Valencia.......
Palm a.......
Barcelona.... 750*4 12*4 E   Idem... Idem  Oleaje.

Teruel  752*6 3*2 N ? .... Viento. Cubierto... *
Zaragoza  754*5 8*9 NO.... Brisa... M. nuboso.. *
Soria..............
Burgos  760*0 3*0 ENE.. Id. lig  . Nuboso. . . .  *
León..............
Valladolid... 763*3 8*0 N E .... Borras. Idem  *
Salamanca... 758*5 5*2 NO.... V. hur. M. nuboso. *
Segovia  754*9 3*4 1 N V. m. f. Nuboso  *

M adrid  752*0 8*7 NNE.. Idem... Idem  »
Escorial  752*4 4*8 N   Id. hur. Casi desp . *
Ciudad Real,. 752*0 4*0 E  Viento. Cubierto... *
Albacete . . . .  748‘9 4*9 N E.... Id. fte.. Lluvioso... *

París... . . . . . .  757*7 — 0*6 N Calma. Casi desp. . *
Gris-Nez  759*5 6*3 N  B. lig .. Idem  Tranq.
St. Mathieu.. 758*4 6*5 N E .... Brisa... Idem  Idem.
Isla d*Aix.... 758*5 7*0 N E .... Idem,.. Nuboso Oleaje»
Bíarritz.........
Clermont. . . .  756*7 5*6 NO.. . .  Id. lig .. Cubierto... >
Perpiñán.. . . .  753‘7 8*1 NO .... Brisa... Lluvioso... *
Sicie..............  752*6 9*0 E  V. m. f. Cubierto... Tranq.
Niza............... 755*8 10*5 ENE.. Idem ... Idem  Agitada*

Roma  759*2 10'2 E . . . . .  B risa.. Idem  *
Liorna  759*3 11*0 ENE.. Idem... Idem  *
Palermo  755*8 14*4 SSE... Idem ... Idem   *
C a g lia r i.....  753*2 15*0 SSE... V. m. f. Idem .  *

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la  G a c e ta  los plie
gos 25 y 26 de las sentencias de la  Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

S E  D ESEA SABER EL PARADERO DE LOS DESCEN- 
dientes de D. José, Salvador, Francisco y Tecla del Mem, 

para distribuirles unas 2.000 pesetas.
Se concede un plazo de un mes para que puedan dirigirse 

á D. Rafael Ardid, Alcañiz. X —1615

SANTOS DEL DIA

San Eulogio y  San Eutinio, m ártires, y  San Benito. 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL .—No se ha recibido el anuncio.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Cyrano da 
Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA.—-A las ocho y media.— 
Manso cordero.~~Hotel Severini, estreno.

TEATRO DE PAEISH. — A las n u e v e .-  Función 161 de 
abono.—6.a serie.— Turnô  ̂impar.—La Dolores.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Moda.—Laprcsr 
viana.—El gran tirano, estreno.—Segundo acto de la misma.— 
Me caso, monólogo.—La, razón de la fuerza.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La una y la otra. — El querer de la Pepa. —. Gigantes y cabezu
dos.—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Amor en
gendra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.—Las 
bravias. — Churro Bragas. — El santo dé la Isidra.

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve. — Paola Cor
tes. — Hermanos Rajjhaeles. — Pinedo : nuevos couplets de 
Gedeón.—Clo-Clo.—Mis Galatee.—Les Amelys.-— O’Connor.— 
Le petit Ferdinand. — ¡Cómo está la Sociedad! i

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos. —  Entrar 
en la casa, y  baile. — Bettina. — El pillo de playa. — La Mari
juana.


